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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día  23 de octubre de 1940
Cambios de compra y  venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas Ubres 
i m p o r t a d a s  
voluntarla y  
d e f i n í  tlv.ar 

m en te

COMPRA VENTA COMPRA

FraOOOS........... |  extraclearing

Libras ) ' c./ extraodearmg..................
Dólares................................................................
L iras........................... .............................................
Francos su izos.......................................................
Reichsmark........................................................... .
B elgas..............................................................
Florines................... ............................. .............
Escúdos......................................................... r
Besos moneda legal..... ....... ........................
Coronas suecas............................................. .

22.95 )
20.50 í 

. 40,50
38,10
10.95 
55,25

, 253,00 
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

. 44.60 
' ^ 5  

2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290,95 

»•

50,00
2,86
»

N 0 T A .—Las divisas no cotizadas deberán remitirse . al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  

S u b s e c r e t a r í a
 Edicto

Incoados an te  os te Ministerio expedien
t e s  . pa-ra‘clasificar cxtfffo bcnéfieo-doconte. 
de carácter  par t icu lar ,  las Fundaciones 
inst i tu idas en Barcelona por don Fernán  
do M. Palmos Vilella y otros, denom i
nadas «Fundación Balmosiana» y «Cultu
ra Religiosa»,

T̂ a Superioridad ha dispuesto,  en cum 
plimiento de lo prevenido en el a r t íc u 
lo 43 de la Instrucción general  de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia a los 
representantes, de dichas Fundaciones e 
interesados en sus beneficios, por t é rm i
no de quince días laborables, a contar  
desde el inmediato ál de la publicación 
del presente  edicto en el BO L E TIN  OKI 
CIAL D E L  ESTADO, plazo' duran to  el 
cual\se  hallarán de manifiesto ambos ex 
podientes en la Sección de Fundaciones 
del expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

M adrid ,  15 de octubre de 1940. — El 
Jefe de la Sección. Eduardo Torrnlha.

O

DELEGACION PROVINCIAL DE LA 
CENTRAL NACIONAL SINDICALISTA  

DE TARRAGONA

A nu ncio  
Trepa r;/la por esta Delegación l’jrov i ri

cial la construcción de 74 viviendas p ro 

tegidas de renta, reducida e n  un solo blo
que de p lan ta  baja y tres  pisos, con to 
dos sus servicios d e -a g u a ,  a lcantarillado 
y urbanización del solar, según el pro 
yeeto redactado por el Arquitecto I). José 
M. Moneavá López, acogiéndose al R eg la 
mento de Viviendas -Protegidas / l e í  I n s 
t i tu to  Nacional de la Vivienda, con Ja 
conformidad de la Delegación Nacional 
de Sindicatos,

Se hace sa be r :  t^ue duran te  tre inta  días 
naturales ,  contados a p a r t i r \ l e  aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
LET IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, se ad 
mitirán en esta Delegación Provincial, 
d u ran te  las horas hábiles do oficina, pro
posiciones para op ta r  al concurso-subasta, 
de las obras al pr incipia reseñadas,  cuyo 
presupuesto de contrata  asciende a un 
millón quin ientas  se tenta v una mil seis 
cicutas cuarenta, y seis pesetas y dos cén
timos (1.571.646,62 pesetas), debiendo 
quedar  te rm inadas las obras en un plazo 
de diez meses, a par t i r  del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provisional 
para  poder  concurrir  a la subasta de 
se tenta  y ocho mil quin ientas  ochenta v- 
dos o ' ■>•'{.is con t re in ta  y tres céntimos, 
une depositará  en la cuenta especial do 
tesorer ía del In s t i tu to  Nacional de 'la 
Vivienda, abierta  en la Delegación de 
Hacienda de Tarragona,  en valores d e 1 
Estado o eji metálico.

El proyecto completo ron el pliego ríe 
condiciones es tará  de manifiesto en esta 
Delegación Sindical Provincial, en la De 
legación. Nacional de Sindicatos, en Ma i 
rlrid, y en la Oficina del In s t i tu to  Na- J

cional de la  V ivienda (Marqués de Cu
bas, 19, Madrid) en  lo» días y  horas há
biles do oficina'.

El pliego de condiciones consta de 91 
artículos, en los que se desarrolla todo 
lo referente a las obras y  circunstancias 
que comprende Ja contrata: em plaza
miento, sistema general de construcción, 
condiciones que* deben satisfacer Jos m a
teriales, las de la mano de -obra, apara-, 
tos y  máquinas, materiales desechados, 
reconocimiento y vigilancia de Jos m is
mos, explanaciones, replanteo, cim enta
ción, fábrica de ladrillos, escalera, ce
rrajería, revoques y  enlucidos, cielos ra
sos, pavimentos, cocinas y  term osifón, he
rrería, fosas eópticias^ m ovim ientos de  

.tierra, andamios, reglas para la m edi
ción y valoración de las obras, desarrollo 
del proyecto, modificaciones, revisión de 
precios unitarios, recepción provisional y  
definitiva de-las obras, e tc ., etc.

Las obras comenzarán dentro de los* 
veinte días de comunicada la, adjudicación 
definitiva.

Cada pro pon en te presentará ' dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados:  uno
conteniendo Jas referencias técnicas y 
económicas y el otro sobre contendrá  la 
proposición económica. Además, se p re 
sen ta rá  la cédula del l icitador  o apode
rado y el resguardo de. la, fianza p rov i
sional.

Ei ha sí-anteo de poderes, a cargo del 
lioitador, se declarará  por cualquier L e
trado' en ejercicio en> esta ciudad de T a 
n-a go na.

La aper tu ra  de los sobres se verificará 
al día s iguiente-de quedaV cerrado el p la 
zo de admisión d e v pliegos, cuya Mesa 
presidirá el Delegado Sindical  Provincia l,  
asist ido del Secretar io  de la Delegación, 
del Abogado Asesor de la misma, del 
Arquitecto  au t or  del provecto, del Je fe  
de la Obra Sindical del Hogar, dando fe 
del ar to  el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobros que contengan las proposi
ciones -económicas de los concursantes re- . 
chazados (artículo 61 del Reglamento  de 
8 de septiembre *de 1939) se des tru irán  an 
te el Notario, precediéndose a continua 
ción a la aper tu ra  ante  dicho Notario  de 
los sobres restantes ,  ad jud icándose  la 
obra a la proposición má s  baja. De exis
t ir  igualdad, se decidirá mediante sortee.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los Imitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos -presentados.  • reteniéndose el ‘ 
que se. refiera a la proposición declarada 
más ventajosa. . .

El ad jud icatar io ,  una vez c e n a d o ,  el 
remate,,  e levalá  la fianza- provisional a 
definitiva, cuyo impoite  será  del 10 poi* ' 
100 del remate,  la que deberá quedar  de
positada dentro  de los quince d ía/ sighien- 
tps a! de la ad judicación e n ' l a  ya citada 
mienta. perdiendo en otro caso la fianza 
provisional y caducando la concesión. En 
los quince días posteriores deberá otor-
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gar la correspondiente escritura para for
malizarse el contrato, incurriendo en ca
so de no hacerlo en Ja pérdida total de Ja 
fianza definitivamente depositada.

El imitador acompañará a su propo
sición lá relación de remuneraciones mí
nimas en Ja forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto Ley de 6 de 
marzo de J929 («Gaceta» del 7). Una vez 
que le sea adjudicada la obra, presen
tará el contrato de trabajo que se orde
na en el apartado, b) del mismo Decreto 
Ley. •

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del R. D. de 24 de diciembre 
de. 1928 («Gaceta» del 29) y disposiciones 
posteriores, presentando las certificacio
nes con la firma, debidamente Jega-lizada.

El contrato de Ja obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 'de 
abril de J939). Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

Modelo de proposición

Don  ..... , vecino de .............,•.con..do
micilio en  ......, enterado del anuncio pu
blicado en ........... , con fecha   , y
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para, la adjudicación en pública su
basta, de las obras de nueva planta con 
destino a 74 viviendas protegidas, for
mando la casa bloque «Alegría y Des
canso» en Tarragona, se compromete a 
tomar a su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción al proyec
to que. las define y condiciona, y a los 
expresados requisitos y condiciones. (Si 
s p  desea hacer rebaja en el tipo fijado.
se añadirá:) con la rebaja del .................
por ciento.

Asimismo se compromete a .n o  satisfa
cer a Jos obreros que haya de utilizar en 
tales obras remuneraciones inferiores a 
las mínimas que rijan en dicha locali
dad, fijadas de-acuerdo con lo dispuesto 
en las leyes vigentes reguladoras de los 
contratos entre patronos y obreros.

(Fecha y firma.)
En el anverso de. los sobres se pondrá- 

«Referencias técnicas y económicas» o 
«Proposición económica», r e s p e c t i v a 
mente.

Todos los gastos que ocasionen la pu
blicación de este anuncio, la celebra
ción de la subasta V la formalización dpi 
contrato serán a cargo del rematante.

En lo no previsto especialmente en esto 
contrato y en el pliego de condiciones co 
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta Jas prescripciones del artículo 16 
V otros concordantes del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios Muni
cipales de 2 de julio de 1924.

Tarragona, 9 de octubre de. 1940.—Ei 
Delegado Sindical Provincial, José Vivas.

5.204-X-0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
G E R O N A  

Nue v a  industria
Peticionario: Industrial Lechera del

Ampurdán, S. A.
Objeto de la industria : Recogida de 

la leche del Alto Ampurdán y elabora
ción de queso, mantequilla, caseína y 
nata.

Producción diaria:  400 kilos.de mante
quilla, 1.000 kilos de queso, 300 kilos 
de caseína y 400 kilos de nata.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Gerona, 19 de septiembre de 1940.—Ei 
Ingeniero Jefe accidental, J .  Ordis Pagés.

1.470-X-0

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
N A V A R R A  

Nue va  industria
Peticionario: Don Luis Bastida Orrio 

Urroz (Villa).
Objeto de la industria : Serrería mecá

nica de maderas.
Producción : 45 metros cúbicos al mes.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidan.ente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, Teobaldos, 5.

Pamplona, 10 de octubre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1.471-X-O

J U N T A  A D M I N I S T R A T I V A  DE C ON
T R A B A N D O  Y D E F R A U D A C I O N  DE  

LA P R O V I N C I A  DE M A D R I D

Notificación
La Junta administrativa de esta pro

vincia,. en sesión del día 9 del presente 
mes, para . conocer en el expediente 
141-40. por aprehensión de ocho kilos 
do café, acordó imponer a Fabriciáno 
Herpández Vicente, de domicilio desco
nocido. la multa de 937.44 pesetas, las 
cuales debe hacer efectivas en esta De
legación  de Hacienda, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la pu
blicación de la presente. ,
■ Contra este fallo sólo cabe interponer . 
o el recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial, en el plazo 
de tres meses, o el de condonación, 'en el 
término de quince días hábiles.

Gaso de no hacer efectiva la multa se 
procederá a declarar la insolvencia del 
responsable, al objeto de exigir la pena' 
subsidiaria que establece el art. 29 de 
h  Lev de Contrabando v Defraudación

Madrid. 10 de octubre de 1940.--E! 
Delegado de Hacienda, Manuel Caramés 
Gómez.

J U N T A  A D M I N I S T R A T I V A  D E  C ON
T R A B A N D O  Y D E F R A U D A C I O N  DE  

LA P R O V I N C I A  D E  M A D R I D

N otificación
La Junjta administrativa de esta 

vincia, en sesión del día 9 del presente 
mes, para conocer en el expediente nú 
mero 154-40, por aprehensión de café, 
acordó imponer a Santos Cuadrupani 
Hernández, con domicilio actualmente 
desconocido, y que habitó ú l t i m a m e n t e  <»n 
esta capital, calle de Cristóbal Bordíu, 
44, la multa de 544.80 pesetas, Ja que de
bo hacer efeetiva en esta Delegación de 
Hacienda, en el plazo de quince días há
biles, a partir de la publicación de la 
piesente.

Contra este fallo sólo cabe interponer 
alternativamente o el recurso contencio- 
so-administrativo ante el Tribunal pro 
vincia 1, en el plazo de tres meses, o -el 
de condonación en el término de quince 
días hábiles.

Caso de no hacer efectiva la multa se 
procederá a declarar la insolvencia del 
responsable, al objeto de exigir la pena 
subsidiaria que establece el art. 29 de 
la Ley de Contrabando y Defraudación. 
Madrid Madrid, 10 octubre 1940. — El 
Delegado de Hacienda, Manuel Carames 
Gómez.

O.

J U N T A  A D M I N I S T R A T I V A  DE C ON
T R A B A N D O  Y D E F R A U D A C I O N  DE  

LA P R O V I N C I A  DE M A D R I D

N otificación
La Junta administrativa de e.sta pro 

vincia, en sesión del día 14 del presente 
mes, , para , conocer en el expediente nú
mero 163-40. por aprehensión de ocho 
relojes de pulsera, acordó imponer a 
Emilio Schwartz, con domicilio último 
conocido, en Plaza de Bilbao, 7, de esta 
capital, y Pablo Yessel, con último domi
cilio en Luna, 30, de esta capital, y «am
bos en ignorado paradero, ja multa . de 
1.236,21 pesetas, a distribuir poi par
tes iguales, Ja cual debe hacerse efec
tiva en esta Delegación de Hacienda, en 
ei plazo de quince días hábiles, a partir 
de -la publicación de la presente.

Contra este fallo sólo cabe interponer 
alternativamente, o. e'1 recurso contencio- 
so-administrativó ante el Tribunal pVo- 

.vincial, en el plazo de tres meses, o el 
condonación, en el término de quince 
días hábiles.

Caso de no hacerse efectiva la multa, 
s? procederá a declarar la insolvencia de 
los responsables, al objeto de exigir la 
pena subsidiaria que establece el a rk  29 
de la Ley de Contrabando y Defrauda 
ción.

Madrid. 18 de octubie de 1940.--El 
Delegado dé Hacienda, Manuel Caramés 
Gómez.

O,
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL  
DE VALENCIA

Se convoca a concurso para proveer 
una plaza de Capellán numerario del 
Hospital Provincial y una, del Sanatorio 
Psiquiátrico Provincial del Padre Jofré, 
dotadas cada una de ellas con el haber 
anual ¿e 3.000 pesetas.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso se dirigirán, debidamente 
reintegradas, al Excmo. Sr. Presidente 
de la Corporación y presentadas en la 
Secretaría de la misma durante las ho
ras de oficina, en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. 
s La edad límite para concursar a las ci

tadas plazas és la de treinta y cinco años, 
lo que* se justificará documentalmente, 
debiendo acompañar a la instancia los 
señores Sacerdotes concursantes que no 
pertenezcan a la Archidiócesis valentina, 
autorización del respectivo Prelado y del 
de la de Valencia; tendrán carácter pre
ferente los concursantes que reúnan las 

. condiciones de mutilados, ex combatien- 
; tes (graduados o no), ex cautivos y huér

fanos de caídos por Dios y  por la Pa
tria, considerándose asiimisnio como mé
ritos los que se hayan adquirido en el 
ejercicio'del ministerio y cuantas otras 
distinciones los constituyan, y preferen
temente haber prestado servicios interi
nos o eventuales a la Corporación, y la 
mayor edad.

Los designados deberán residir en Va
lencia; acudir al llamamiento de los se
ñores Diputados Directores de los res
pectivos Establecimientos benéficos ó per
sonas autorizadas por los mismos; des
empeñar los servicios propios de su mi
nisterio ; contribuir al levantamiento de 
lgs cargas espirituales que ,pesan sobre 
las Capellanías objeto de este concurso, 
y asistir a los actos extraordinarios ‘del 
culto a que sean llamados (Semana San
ta, Cuarenta Horas, Procesiones, etc.). 
/  Las bases completas se han publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El Presidente accidental, R. Cort.—El 
Secretario,, K. Gil Quinzá.

2.423-0

A Y U N T A M I E N T O  DE  B E N A V E N T E  

Venta  de solares 

Condiciones de subasta
Primera. £s objeto de esta subasta la 

venta de los once solares cuyas caracte
rísticas y valoraciones se detallan segui
damente.

Solar npmero 1.—Con fachada a la ca
llé del General Mola y lindante por la 
izquierda y espalda con propiedad de 
doña Rosalía Contero y por la derecha 
con solar número 2. Mide en total una 
moerficie de 184 metros 35 centímetros 
Cuadrados y se halla valorado en once

mil novecientas ochenta y dos pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Solar número 2.—Con fachada a la ca
lle del General Mola y lindante a la iz
quierda con solar número 1 y propiedad 
de doña Rosalía Contero, al fondo con 
solares número 9 y 10, y  a la derecha 
con propiedad de don Aurelio Pascual. 
Mide una superficie de 517 metros 80 cen
tímetros cuadrados y se halla valorado en 
la cantidad de treinta y tres rtiil seis
cientas cincuenta^ y siete pesetas.

Solar número 3.—Lindante por el fren
te e izquierda con propiedad de don 
Aurelio Pascual, al fondo con solar nú
mero 8 y a la derecha con solar núme
ro 4. Mide una superficie de 22 metros 
cuadrados y se halla valorado en la can
tidad de trescientas noventa y seis pe
setas.

Solar número 4.—Lindante por el fren
te con propiedad de don Trinidad López, 
izquierda con solar número 3, fondo con 
solar número 8 y derecha con solar nú
mero 5. Mide una superficie de 17 me
tros cuadrados y se halla valorado en 
trescientas seis pesetas.

Solar numero 5.—Lindante por frente y 
derecha con propiedad de' doña Aurelia 
Velasco, izquierda con solar número 4, y 
fondo con solar núm. 8. Mime una super
ficie de 14 metros cuadrados y se halla 
valorado en doscientas cincuenta y dos' 
pesetas

Solar número 6.—Con fachada a la Tra
vesía de la plaza de San Francisco a 
Avenida del General trim o de Rivera, 
lindante por la izquierda con plaza de 
San Francisco, al fondo con propiedades 
de don Ezequiel Hidalgo y doña Espe
ranza Benito y a la derecha con solar 
número 7. Mide una superficie de 223 
metros 25 centímetros cuadrados y se ha
lla valorado en doce mil doscientas seten
ta y ocho pesetas con setenta y cinco cén
timos.

Solar número 7.—Con • fachada a la 
Travesía de plaza de San Francisco a 
Avenida del. General Primo de Rivera, 
lindante por la izquierda con solar nú
mero 6, al fondo con propiedad de doña 
Esperanza Benito y a la derecha con so
lar número 8. Mide una superficie de 
206 metros 75 centímetros cuadrados y 
se halla valorado en siete mil doscientas 
treinta y seis pesetas con veinticinco cén
timos. .

Solar número 8.—Con fachada a la Tra
vesía de plaza de San Francisco a Ave
nida del General Primo de Rivera, lin
dante por la izquierda con solar núme
ro *7, al fondo con soláres números 3, 4 
y 5 y propiedad de don Aurelio Pascual 
y a la derecha con solar número 9. Mide 
úna superficie de 253 metros 25 centíme
tros cuadrados y se halla valorado, en 
ocho mil ochocientas sesenta y tres pe
setas setenta y cinco céntimos.

Solar número 9.—Con • fachada a la 
Travesía de plaza de San Francisco a 
Avenida del General Primo de Rivera, 
lindante por la. izquierda con solar nú

mero 8, al fondo con propiedad de don 
Aurelio Pascual y solar número 2 y a la 
derecha con solar número 10. Mide una. : 
superficie, de 299 metros 75 centímetros 
cuadrados y se halla valorado en diez ni 1 
cuatrocientas noventa y una pesetas con 
veinticinco céntimos.

Solar número 10.—Con fachada a ' ia
Travesía de plaza de San Francisco a ,
Avenida 1del General Primo de Riv'*a. 
lindante por la izquierda con* sohir nu
mero 9, al fondo con. solar número 2 y 
propiedad de doña Rosalía Contero y a la 
derecha con solar número 11. Mide u;.a 
superficie de 344 metros .50 centímetros 
cuadrados y se halla valorado en doce 
mil pincuenta y siete pesetas con cin
cuenta céntimos. ^

Solar número 11.—Con fachada a la
Travesía de plaza de San Francisco a
Avenida .del General Primo de R ivera,, 
lindante por la izquierda con solar nú-' 
mero 10, al fondo con propiedad de doña . 
Rosalía Contero y a la derecha con pro
piedad de don Herminio’ García. Mide
una superficie de 384 metros cuadrados . 
y se halla valorado en trece mil cuatro
cientas cuarenta pesetas.

Segunda. Los tipos de tasación servi
rán de base a la subasta, no admitiéndo
se postura que no cubra dichas tasacio
nes.

Tercera. La subasta se celebrará par
cialmente, abriéndose licitación para cada 
solar por *el orden numérico que queda 
reseñado, y  pudiéndosé licitar personal
mente o mediante apoderado.

Cuarta. Dará comienzo el ’ acto a las 
diez de la mañana del día 22 de noviem
bre de 1940 en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial,' téhiendo lugar ante 
la Mesa formada por el Sr. Alcalde o Te
niente en quien delegue, que actuará de 
presidente; un Vocal de la Comisión de 
Hacienda y otro de la de Policía Urbana 
y Obras, previamente nombrados por el 
Ayuntamiento, dando fe del acto el sq- 
ñor Secretario de la Corporación.

Esta Mesa hará la adjudicación pro
visional, reservándose la definitiva al 
Ayuntamiento y otorgándose ambas a fa- . 
vor dé las propuestas que en cada caso 
resulten más ventajosas.

Quinta. Al abrirse el período de lici
tación para cada solar, y para poder op
tar a ellos, será indispensable constituir 
en metálico y arite Ja propja Mesa, en 
concepto de fianza provisional, una suma 
equivalente al diez por ciento del res
pectivo tipo de tasación.

Sexta. La subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana, no admitién
dose puja inferior a cien pesetas.

Séptima. El precio de licitación para 
cada solar terminará cuando la Mesa ío 
acuerd», lo que anunciará su Presidente 
con. la frase: «A ’ a una, a las dos, a las 
tres», pronunciada la cual s e . entenderá 
cerrado el plazo y adjudicado el solar al 
licitador que haya sostenido la postura 
más elevada.
- Octava. Los que resulten adjudicata*
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rios en definitiva de  solares vendrán  ob ligados
 a const i tu ir  fianza definitiva por 

el ve in te  por ciento del remate ,  tan  p r o n 
to como para  ello- sean requeridos,  y 
abonar  su to ta l  importe y  copcuruir al 
o torgam iento  de e sf í i tu ra  notaria l  el día 
en que para, ello sean emplazados.  La 
negativa a const i tu ir  la fianza definitiva 
l levará  aneja  la pérdida  del depósi to  
provisional, y la negativa  al pago tota l  
y otorgamiento de escri tura  l levará  a p a 
rejada la perdida de la fianza definitiva,  
qué quedará  en favor del A yuntam ien to ,  
sin derecho a reclamación alguna por p a r 
te de. los adjudica tarios.

Novena. Los adquiren tes  de 6olares 
quedan obligados a comenzar y  con t inuar  
en ellos norm alm ente  las edificaciones, en 
plazo no superior a un año,  a contar  dei 
otorgamiento de la ' escri tura,  y m ien tras  
la edificación comienza, a vallar los en 
forma reglam entar ia .  La suspensión in 
justificada de las obras d a r á  ocasión a la 
imposición de una m ulta ,  que abonarán  al 
A yuntam ien to ,  y que se cifra en la c an 
t ida d  de diez pesetas por día.

Décima. Se adv ier te  a estos efectos 
que las edificaciones se s u je ta rá n  a las 
Ordenanzas municipales y que deben ser 
p royectadas  por facu ltat ivo  competente ,  
sometiéndose a la previa aprobación del 
A yuntam ien to ,  que fija un mín im um  de 
ocho metros  de a l tu ra  p a ra  cada uno de 
los edificios, \

Undécima.  Se reconoce el derecho de 
tan teo  a favor de los actuales p rop ie ta 
rios de fincas o solares inmedia tos a los 
que se enajenan ,  y el cual e jercerán n e 
cesariamente  m ed ian te  , e scri to  an te  la 
Corporación municipal en el plazo im p ro
rrogable  de quince días, a p a r t i r  de la 
publicación del acuerdo de adjudicación 
en el «Boletín Oficia 1» de la provincia.
/ Duodécima. En lo que respecta,  al pa 

go dp anuncios dé esta subasta,  se h a 
rán a prorra teo  y por par tes  iguales e n 
t re  los adjudica ta r ios  de cada solar,  y si 
algún adquiren te  resultase  serlo por dos 
o más. abonará por este concepto y pro- 
porcionaimente a los que hubiera  adq ir -  
rido. la cant idad que le corresponda.

Decimotercera .  En lo no previsto  es- 
pecialmente en 'estas condiciones, regirán 
como suple torias las normas del Reg la 
mento do C ontratación m unicipal, y a 
los efectos de su artículo 26 se fija un 
plazo de cinco días hábiles para recla
m ar contra estos acuerdos, pasados los 
cu3les sin reclamación, se estim arán 
firmes y definitivos.

Benavente ,  4 de octubre  de 1940.— El 
Alcalde, (ilegible).

2.427-0 '
AYUNTAM IENTO DE EL ESPIN A R  

(SEGO VIA) 
Rectificación de anuncio de subasta de 

pinos
En vir tud  de lo dispuesto por 1? Orden 

del Ministe rio  de Agricultura . ' de 2A de 
sep tiembre  ú l t ima,  se rectifica el anun

cio de subasta de aprovechamien tos  fo
restales del monte  «Aguas V ertien tes  y 
Agregados», publicada, en el BO LETIN 
O F IC IA L  D E L  E STAD O, número 286, 
del día  12 del a c t u a l , . fi jando el precio 
del m etro  cúbico de m adera  en cien pe 
setas, en lugar  de ciento cuarenta .  Por 
tan to ,  la subasta  referida  versará  spbre 
la cant idad de 2.241,634 metros cúbicos 
d e  madera,,  que,  valorados a cien pesetas, 
im portan  224.163,40 pesetas (doscientas 
vein ticuatro  m il  ciento sesenta y tre^s pe 
setas con cuarenta  cén t im o s) ; reduc ién
dose el depósito provisional  para  ‘tom ar  
p a r te  en la subas ta  al 5 por 100 de la e x 
presada  cant idad .  «x

Quedan subsis tentes  las demás dispo
siciones. del anuncio rectificado,  en c u an : 
to a fecha d e  subasta y requisitos para 
la misma.

El E sp inar ,  18 de octubre  d& 1940.— 
Ei Alcalde, Luis  Berenguer.

5.202-0.

AY U N T A M IE N T O  DE EL ESPIN A R  
(SEGOVIA)  

Rectificación de anuncio de subasta de 
pinos

E n  v i r tu d  de lo dispuesto  por la Orden 
del Ministe rio  de A gr icu l tu ra ,  de 23 de 
sep tiem bre  úl t imo, se rectifica el anun-* 
ció de subas ta  de aprovechamien tos  fo
resta les del m on te  «Dehesa de la G a r 
ganta»,  publicado en el, B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E STA D O , número 286, dei 
día 12 de octubre*actual ,  f ijando el precio 
del m etro  cúbico de m ad era  en cien pese
tas , en lugar  de ciento cincuenta.  Por  
tan to ,  1% subasta  referida versará  sobre 
5.050.846 metros cúbicos de m adera ,  que, 
valo rados a  cien pesetas , im portan  pe 
setas 505.084,60 (quin ientas cinco mil 
ochenta  y cuatro  pesetas con sesenta 
c én t im o s) ; reduciéndose el depósito p ro 
visional para  to m a r  par te  en la subasta  
a ; 5 por 100 de la expresada cant idad.

Quedan subsis tentes las demás disposi
ciones del anuncio rectif icado, en cuanto  
a fecha de subasta  y requis itos  para  la 
misma.

El E spinar .  18 de oc tubre  de 1940.-- 
El Alcalde, Luis Berenguer.

5.203-0.
EXCELENTISIMO AYUNT AM IENT O  

D E LERIDA
Anuncio

El excelentísimo A yuntam iento , en sesión celebrada el día 30 de mayo 
del actual, acordó abrir copcurso para 
la provisión de la plaza <te jefe del 
C uerpo de poliche u rbana de esta 
C orporación, dotada con el sueldo 
anual de 6000 pesetas..

El concurso se regirá po r las si
guientes bases:12 Ser español.

Tepe* la edad mínima de ^0 
años y m áv;ma de’ 55,

3.£ ; N c  pad cer defecto fteico que

imposibilite el ejercicio del empleo.
A  la solio tud se acom pañará:
a) Partida de nacim iento legali

zada.
b) Certificado de antecedentes p*- 

nal s; y
c) Testim onio del falle} del T ri

bunal m lita r de depuración.
Asimismo acrcd tarán una residen-' 

cia <Pn esta ciudad por espacio mínimo 
de cinco años y haber ej rcido m ando 
de tropa con categoría, por lo menos, 
de subofic al.

Será considerado como mérito es
pecial la posesión de título académ i
co, estudios esp/ciaies y posesión de 
idiomas.

Las instanc as se presentarán en el 
plazo de un mes, a partir de’ [a inser
ción de este anuncio en il BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO- >

P ara la resolución y fa ll0 de este 
concurso se ten d rá  en cuenta las n o r
mas y preceptos contenidos ^n la 
orden de 30 de octubre de 1939.Lo que se hace público para gene, 
ral conocimiento.

Lérida, 15 d.' octubre de 1940.— 
El alcalde (ilegible)

2.426—O^ ________________
EXCELENTISIMO AYUNTAM IENTO  

DE BILBAO  
Sección de Fomento

A nuncio  J
Por a c u e r d o  del excelentísimo 

A yuntam iento  de Bilbao, fecha 11 de 
los corrientes, s.* saca a subasta pú
blica la ejecución de las obras de 
ampl ación y repavim entación de la 
calle G regorio Balparda, travesía de la 
carretera nacional de Bilbao a Santan
der, en el trozo comprendido entre la 
plaza de H urtado de Am ézaga y la 
calle G ordóniz, bajo presupuesto d- 
contra ta de 1.038.226,50 pesetas, y con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económ :co-administrati- 
vas.que se' h a llan  d- manifiesto en U 
Sección de Fom ento.

El pago de las obras se hará en 
m etálico, por liquidaciones mensua
les, con cargo a la pa rtida  19 del pre
supuesto ex traordinario  de 1939.

La subasta tendrá lugar en estas 
C asas C onsistoriales, bajo la ^presidencia del señ o r, Alca.;.c y asistencia 
del señor Teniente' de Alcalde, Presi
dente de la Comisión de Fom ento Y 
d d  n o ta r  o de esta villa que le co
rresponda en turno, a las doce horas 
del día siguiente al en que se termine 
el plazo que se s ñala para la pre
sentación de proposiciones, hacién
dose la adjudicación proviVonal a fa
vor de l<* propos ción más ventajosa

Lo? pliegos de proposiciones irán 
reintegrados con tambre d*l Estado 
430  pesetas y  1,75 de sello mtmicb
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pal, redactados con sujeción al m o
delo que se inserta al final, y se 
presentarán tn  la S cc'ón de Fomento  
de] Ayuntam iento  de Bilbao, en -las 
horas de oficina, dentro ele un plazo  
de veinte días háb les, a contar del 
sigui-nt en que aparezca publicado  
este edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O .

A  todo pl ego de proposic ión se 
acompañará, por s parado, cédula per
sonal y  rec bo que acredite haber  
constituido en la Depositaría  muni
cipal la fianza provisional del 5 por 
Í00 del . presupuesto, o sea 51.911,32 
pesetas, pudi ndo hacerlo  en metáL- 
o. en valores del Estado o en paj 

d e ' l a  D euda m u n icp á l .
El licitante a cuyo favor quede el 

remat; elevará este depósito provi
sional aj 10 por4 100 del tipo de ad- 
Njúd cación, como fianza definitiva.

Ef proyecto que comprende m em o
ria, planos, presupuesto y condicio
nes facultativas y económico-admi-  

' nistrat vas se hallan d. manifiesto  
en la expresada ^Sección de Fomento  
a d sposición • de quienes dese’. n ex a 
minarlo.

Si en las propos cion-es cm tidas 
hubiese d s o más igua’es. más v en 
tajosas que las restantes, en el mis
mo* acto s*e c-1 brará la licitación  
por pujas a la llana, durante qu nce  
minutos, entre sus autores. Si termi
nado dicho p laz0 subsist ese igualdad, 
se1 hará por med o d. sorteo la adju
dicación provisional.

Casas C o n s i s t o r i a l d e  BHbao, a 
16 de octubre de 1940---F.1 Alcalde  
accdental  (i legib le) .

M odelo  de proposición
Don ............. , vec ino d«  h a 

bitante en la calle .............. , núm. . . . . . . .
piso ......... , ‘prov’stcf de cédula perso
nal xped da por ..............   con capaci
dad legal para contra-ar, enterado  
del anuncio, planos, presupuesto . y 
condiciones para la contratación de 
las obras de ampliación y  repavimen
tación de la calle Gr gorio Balparda. 

.trav (sía- de la carretera nacional de 
Bilbao a Santander, en (1 trozo com 
prendido entre la pbaza de Murtado 
de Am ézaga  y  la calle Gordóniz, con
forme en un todo .con los mismos, se 
compromete a tomar a su cargo di
chas obras, con suj ción estrjeta a 
las c o n d ico n es ,  por - la' suma de

 , bajo la declaración expresa
de que este prec’o se distribuirá por 
igual entre las diferentes unidades  

. de obra que comprende el presu
puesto.

Bilbao, a  ........  de ............. d* 1940.
2.4.18—0

A Y U N T A M I E N T O  DE  
CIUDAD REAL

Anuncio de subasta
, El día 23 de noviembre próximo, a las 

once, se celebrará eri laá Casas Cohsisto- 
riales, bajo la presidencia del señqr Alcal
de, una subasta para co n tra ta r las obras 
de construcción dél emisario del alealta 
rillado, consistentes en las secciones sép
tima y octava y la final hasta el río (Lia- 
diana.

El tipo de subasta es ochocientas no
venta mil setenta y cinco pesetas noven
ta y un céntimos.

Depósito provisional que han de cons
t i tu ir  los lic itad o res : cuarenta y cuatro 
mil quinientas tres pesetas setenta y n ue
vo céntimos. ,

Fianza definitiva que ha de prestar*el 
re m a tan te : ochenta y nueve mil siete pe
setas citicuenta y nueve céntimos.

Las obras se ejecutarán con sujeción 
a los proyectos aprobados, se comenzarán 
dentro de los quince días siguientes al de 
la notificación de la adjudicación y se 
term inaran en el plazo de diez meses, a 
contar desde el día de su comienzo.

El rem atan te estará obligado al pago 
de anuncios, honorarios, escrituras y toda 
clase de gastos qué ocasione la subasta y 
formalizaeión del contrato.

Tam bién lo esta rá  al cum plimiento de 
las leyes de carácter social y de pro tec
ción a la industria nacional;

El rem atan te percib irá el im porte del 
rem ate, mediante certificaciones mensua- 
res de obras ejecutadas que expida el 
A rquitecto m unicipal y apruebe, el Aynn 
.1 amiento.

El contrato se hace a riesgo y ventura 
para el rem atante, sin que por ninguna 
cansa pueda pedir alteración * del precio 
o rescisión.

Las partes contratantes se someten a la 
competencia de los Tribunales de esta ca
pital.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por L etrado que ejerza la profe 
sión en esta capital.’ -

Los pliegos de proposición se p resen ta
rán en la Secretaría del A yuntam iento en- 
la forma prevenida en el artículo 15 del 
R eglam ento de 2 de julio de 1924, con 
e! reintegro correspondiente, y ajustados 
literalm ente al modelo que al final se in 
serta, debiendo acompañarse por separa
do la cédula personal corriente y el res
guardo del depósito provisional exigido.

Serán desechados los que no cumplan 
estos requisitos.

El plazo para la presentación será des
de el día siguiente al en que se pub li
que este anuncio en el B O LETIN O F I
CIAL D EL ESTADO hasta el 22 de no
viembre próximo, y en las horas de diez 
a trece de todos los hábiles. . .

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que percibirán, los obreros que hayan de 
emplear ’e¿ láa óbrás, por jornada legal

de trabajo  y por horas extraordinarias, 
advirtiéndose que serán desde luego dese
chadas las proposiciones en que tales r e 
muneraciones sean inferiores a las v i
gentes en esta capital.

El expediente, con* los proyectos y 
pliegos de condiciones, se hallará de m a
nifiesto en la Secretaría del A yunta
miento.

Modelo de proposición
Don  .........., vecino de  , domici

liado en ............, enterado de los..proyectos
de obras de term inación del emisario del 
alcantarillado, a que se contrae la su 
basta anunciada en en núm eroT   dél
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, 
«Boletín Oficial» de la provincia’, tablón 
de edictos y emisora de radio de esta ca
pital, y de las condiciones facultativas ’ 
y económ ico-administrativas fijadas para 
Ja misma', se compromete a realizar dichas 
obras con estricta sujeción a los citados 
proyectos y condiciones, por la cantidad 
de ...............  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del licitador.)
Ciudad Real, 13 dé octubre de 1940.—- 

El Alcalde (ilegible).— El Secretario, José 
Alcázar.

O

a y u n t a m i e n t o  d e  
CIUDAD  REAL 

Anuncio de subasta
El día 23 de noviembre próximo, a las 

doce, se celebrará en las Casas Consisto
riales y bajo la presidencia del señor A l
calde, una subasta para con tra ta r las 
obras de construcción de un Mercado de 
Abastos.

El tipo de la subasta es un millón seis
cientas cincuenta y nueve mil seiscientas 
cincuenta *y t r e s ' pesetas cuarenta cén
timos.

Depósito provisional que han de cons
ti tu ir  los lic itad ores: ochenta y dos mil 
novecientas ochenta y dos pesetás sesenta 
y siete céntimos.

Fianza definitiva que ha de p resta r-e l 
rem atante-: ciento sesenta y cinco mil no
vecientas sesenta y cinco pesetas tre in ta  
y cuatro céntimos.

Las obras se ejecutarán  con sujeción 
al proyecto aprobado, se comenzarán den
tro de los quince días siguientes al de 
la notificación . de la adjudicación y se 
te rm inarán en el plazo de dieciocho m e
ses, a contar desde el día de su comienzo.

El rem atan te estará obligado al pago de 
anuncios, honorarios, escrituras y toda 
clase de gastos que ocosione la subasta 
y formalizaeión del contrato.

Tam bién lo estará al ciimplimiento de 
las leyes de carácter social y de protec
ción a la industria nacional.

El rem atan te percibirá el im porte del 
rem ate, m ediante certificaciones mensuá- 
lés do - obras ejecutadas que expida ei 
A rquitecto m unicipal*y apruebe el A yun
tam iento. .

Él contrato  se nace a riesgo y ventura
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para el rematante, sin que por ninguna 
causa pueda pedir alteración del precio 
o rescisión.

Las partes contratantes se someten a la 
competencia de los Tribunales de esta ca 
pi tal.
' El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, vpor Letrado que ejerza la profe
s ión . en esta capital. x

Los piiegos de, proposición se presenta
rán en Ja Secretaría del Ayuntamiento 
h>¡ Ja forma prevenida en el artículo 15 
de! Reglamento de 2 de julio de 1924, 
con el reintegro correspondiente y ajus 
lados literalmente al modelo que al final 
se •inserta ¿^debiendo acompañarse por se 
parado la cédula personal corriente y el 
resguardo del depósito provisional /exi
gido.

Serán desechados los que no cumplan 
estos requisitos.

El plazo para la presentación será des 
de el día siguiente al en que se publique, 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el 22 de noviembre 
próximo, y en las horas de diez a trece 
de todos .los hábiles.

Los licita dores declararán eri sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas que 
percibirán los obreros que hayan de eno 
plear en las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, ad 
virtiéndose que serán desde, luego dese 
diadas las proposiciones en que tales re
muneraciones sean inferiores a las vi 
gentes en esta capital.

El expediente, con el proyecto y plie 
gos de condiciones, se hallará expuesto al 
pública- en la Secretaría del Ayunta 
miento.

Modelo de proposición
Don ........... , vecino de ............, domi

ciliado en .......... , enterado del proyecto
de obras de construcción de un Mercado 
de Abastos, a cpíe se contrae la subasta 
anunciada en el número ...........  del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Bo
letín Oficial» de la provincia, tablón de 
edictos y emisora de radio de esta capi-, 
tal, y de las condiciones facultativas y 
económico-administrativas fijadas para la 
misma, se compromete a realizar dichas 
obras con estricta sujeción al citado pro
vecto y condiciones, por la cantidad de 
.............. pesetas (en letra).

(Fecha y firma del licitador.)
Ciudad Real, 18 de octubre, de 1940. - 

E j Alcalde (ilegible).—El Secretario, José 
Alcázar. O

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  D E  C A
C E RE S

Secretaría de Gobierno

La sala de gobierno de esta A udien
cia, en ses ón celebrada en el día 
d. ayer, acordó, en vista de Haber 
sido resuelto por e Ülustrísimo señor 
director general de Justicia el recur
so promovido por don José M edina 
Delgado contra el nom bram iento de

secretario del  Juzgado municipal de 
Castuera, hecho por dicha sala en 
23 d é 'agosto  último a favor de don 
Pablo Barb ro H ernández, correr el 
orden de antigüedad He los solici
tantes al concurso celebrado en di
cho día, y, en su virtud, dejar sin 
efecto e l nombramiento h cho para 
la Secretaría dej Juzgado munic pal 
de Q uintana de la Serena a favor 
dél don José M edina D -lgado, y 
nom brar, ;n  su lugar, a don Francis
co M artín Benítez; dejar / sin efecto 
el nom bram iento hecho p a ra  la Se
cretaría del Juzgado municipal de 
R berá del Fresno a favor de don 
Feliciano Blanco C alzada y nom* 

brar, en su lugar, a don B raulio V e
ga Díaz, nom brar a don Feliciano 
Blanco C alzada secretario  del Juz
gado municipal de La Codose'ra; de
jar s n ef cto e[ nom bram iento 'hecho  
para la Secretaría del Juzgado m uni
cipal de N avalm oral de la M ata a 
favor de don Francisco H itos Bláz- 
quez y nom brar, en su lugar, para la 
misma a, don Pablo B arbero  H ernán
dez; dejar sin ef eto  el nom bram ien
to hecho para la Secretaría dej Juz
gado m unicipal de* M ontón chez a 
favor de don Braulio Vega Díaz y 
nofiibrar, en su lugar, & don Fran 
c seo H itos Blázquez; y, en conse
cuencia, nom brar para la Secretaría 
del Juzgado * municipal de Burguillos 
dej C erro a don A lfonso A lvarez del 
Barco, todo ello teniendo en cuenta la 
m ayor antigüedad de los co n cu rsan  
tes, en orden a la petición dc las 
Secretarías que tenían form uladas. 
v Lo que se hace público por medio 

del presento^ para general conoci
miento, notificación a los interesados 
y efectos oportunos.

Cácercs, 16 de octubre de 1940 - 
El secretario de gobierno interino, 
MnnueJ N avarro.

2-418—0

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  DE  
B U R G O S

La Sala de Gobierno de esta Audien
cia, en la sesión celebrada el día 10 del 
corriente mes, vistas y examinadas las 
instancias presentadas por los concursan
tes a las vacantes anunciadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 14 de agosto último, de Secretarios 
de Juzgados Municipales de la catego
ría C), del Territorio de esta Audiencia, 
adoptó los siguientes acuerdos:

1.® Eliminar del concurso a los deño
res que a continuación se indican, por las 
razones que se expresan:

A don Ambrosio Sampedro Blanco, por 
estimarse que se halla incurso en el caso 
cuarto del artícúlo 110 de la Ley Orgá
nica'del Poder Judicial.

A don Laureano Fernández Ortiz, don 
Amos García Peña, don Rufino Rey Con

de don Jesús García Leyaristy y doña 
Narcisa San Martín Astiz, por falta de 
reintegro en la documentación presen 
tada.

A* don Pedro Láinez Pérez, don Nice^ 
lás Unzalu Maidagán, don Rosendo Apa
ricio Quevedo, don Julio Gómez Barrio, 
don Valent ín Iieivdia Hernández y don 
Antonio Bañares García, por no acreditar 
la posesión .del título de aptitud.

A don Restituto Lucio Bañuelos, don 
Guillermo de la Fuente Sebastián y don 
Antonio, Grau Cardiel, por haber pre
sentado incompleta la documentación.

A don- Francisco Puchades Alberola, 
por falta de legalización en documento 
expedido fuera del territorio de esta Au
diencia.

A don Segundo ' Barrena Echezarreta, 
por venir sin autorizar con su firma la. 
instancia y declaración jurada; y

A don Gervasio Moro García, don -Fran
cisco Ugartondo López de Sabando, don 
Ildefonso Martínez Sáenz y don Higinio 
Yarza Larrinaga, por haberse recibido 
sus instancias fuera de plazo.

2.° 'Nombrar a los señores que se ex
presan para las Secretarías que han so
licitado, teniendo en cuenta la prelación 
de vacantes que establecieron en sus ins
tancias, la antigüedad de servicios pres
tados y el preferente derecho que en ellos 
concurre para ocupar los cargos siguien
tes:

A don Juan Luis Centeno Cantelli, ex
cedente forzoso, para la Secretaría del 
Juzgado Municipal de Bermeo.

A don José Sáenz Ruiz, para la de 
Rincón de Soto.

A don Honorato Cuena Cabañes, para 
la de Castro-Urdiales. ,

A don Rufino Rodríguez Gómez, para 
la de Reinosa.

A don Francisco Sarmiento Núñez, pa
ra la de.Santoña.

A don Esteban Martín Rodríguez, pa
ra le de. Valmaseda.

A don t Gonzalo Roncero Crespo, para 
la 4® Basauri.

A don Joaquín Gallardo Egea, para la 
de El Astillero. ,

A don Miguel Villarroya Cortabitar- 
te, para la de Galdácano.

A don Ivo Fernández Fernández, para 
la de Amorebieta.

A don Juan Olalla Gómez, para la de 
Covarrubias.

A don Germán Alvarez Palazuelos, pa
ra la de Piélagos.'’

A don Plácido Peña Peña, para la de 
Valle de Valdebezana.

A don Pedro de las Heras Cristóbal, 
para la de Santurce-Ortuella.

A don Victoriano Risquete Jimeno, pa
ra la de Marquina.

A don Román Martínez Rioja, para 
la de Cenicero.

A don Alfonso López Pujol, para Ja 
de Santo Domingo la Calzada.

A don Ramón de Apalategui de Asna* 
para la de Guernica y  Luno*
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A don Manuel Berbis Badenes, para la 
de Medio Cudeyo.

A don Tomás Rodríguez (aarda, para 
la de Cabezón de la Sal.

A don Lázaro Alvarez González, para 
Ja de Lequeitio.

A don Eduardo Martíhez Martínez, p a 
ra la de Los Corrales de Buelna.

A don Máximo Bombín Cómez, para la 
de Laredo.

A don Laurentino Urizar-Aldaca I)íaz( 
pura la de Najera .

A don Juan  José Bascarán Rentería, 
para la de Sopuerta.

A don José Martínez Martínez, para 
'la de Carranza.

A don Emiliano Corral Cameno, para 
la de San Vicente de la Barquera.

A. don Juan  López Crespo, para la de 
Soba.

A don Evaristo  Román Sainz, pa ta  la 
de. E z c a ra y ; y

A don Rafael Gil Sanz, para la de San 
Julián  de Musques.

3.° Nombrar para las Secretarías que 
se indican, teniendo en cuenta el orden 
de preferencia establecido por los solici

t a n t e s ,  a los señores que, sin haber des
empeñado ninguna Secretaría en propie
dad poseen el título de apti tud.

A don Pelayo Moreno Rica, para la 
de Huerta de Rey .

A don‘ Teodoro Castillo Ruiz, para la 
de Pancorbo.

A don Luis Antonio Inchaurralde 
Criarte ,  para Ja de Briviesca.

A don Eusebio Pajares López, para la 
de Trespaderne.

A don Ignacio Martínez Pérez, para la 
de Torrecilla de Cameros.
, A don Miguel Casado de Lozar, para 
la de Potes.

A don Ramón Adaueto de Benito Se
villa, para la de Laguardiu.1

A don Juan  Romero García, para Ja de 
Burgo .̂le Osma.

A dc/n Emilio Galgo Ramos, para la de 
Alrnazán.

A don Eusebio Díaz de Olart-e y Gui
nea, para de Villalva de Losa.

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL D E L  ESTADO para que sirva de 
notificación a los interesados y en cum
plimiento de lo preceptuado en la Orden 
de 4 de julio último.

Burgos, a 15 de octubre de 1940.—El 
Presidente accidental, Alfredo Alvarez.

2.424-0 

DIVISION H IDRAUL IC A DEL NORTE  
DE ESPAÑA  

Aprovechamientos. — Concurso de 
p r o y e c t o s

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente nota :
Nombre del peticionario: Doña Merce

des Gutiérrez, viuda de Joaquíá  lbáñez.
Clase de aprovechamiento : Hidráulico 

con destino a usos industriales.

Cantidad de agua que se p ide: 1.400 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:  
Río Pas.

Término municipal donde radican las 
obras: Puente Viesgo (Santander). .

Se ubre un plazo que term inará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta  natufales, contados a pa r t i r  de la 
fecha de publicación del presente anuncio, 
durante  el cual, y en horas hábiles, de
berá el peticionario completar los docu
mentos del proyecto, presentado ya en las 
Oficinas de esta División Hidráulica, si 
tas en Oviedo, admitiéndose también en 
las mismas, y durante el plazo fijado, 
ptros proyectos que tengan el mismo ob 
^jeto que la petición anunciada o sean in 
compatibles con él, procediendo a la aper 
tu ra  de los proyectos a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de t e r 
minación de dicho plazo.

Oviedo, 18 de octubre de 1940.—El In 
geniero Jefe, José González Valdés.

1.112-0

DIVISION H IDRAUL IC A DEL NORTE  
DE E SPAÑA

AnuncioHabiéndose negado la Administración 
de! «Boletín Oficial» de Santander a pu- 
bljcar el anuncio de subasta  de las obras 
de abastecimiento de agua al pueblo de 
Tezanos y sus barrios de Te/anillos y La 
Rozada, del Ayuntamiento  de Villaea- 
rriedo (Santander), sin que previamente 
s9 satisfaga el importe del referido a n u n 
cio, a lo que esta Jefa tu ra  no está au to 
rizada, queda suspendida, hasta  nuevo se
ñalamiento, la subasta  de referencia, cuya 
admisión de pliegos terminaba el día 31 
del mes actual.

Oviedo. 18 de octubre de 1940.—El In 
geniero Jefe, José González Valdés. 

2.428-0

D I S T R I T O  F O R E S T A L  D E  L E R ID A  
Subasta de maderas

El día 18 de noviembre próximo, a las 
doce de su mañana, se celebrará en las 
oficinas de este Distri to  Forestal,  R am 
bla de Aragón, 33, principal, Lérida, 
bajo la presidencia del ingeniero jefe dei 
mismo, la primera subasta para enaje
nar los productos maderables y .leñosos 
correspondientes al segundo quinquenio 
de la ordenación de los montes del Es
tado, números 14, 15 y 16, clel Catálogo 
de esta provincia, denominados «Casti
llo», «'fosal» y «San Magín y Obach», si 
tos en el término municipal de Pallerols, 
del part ido judicial de Seo de Urgel.

La cantidad def»productos que han de 
subastarse y deben ser aprovechados en 
el quinquenio, que empieza en el año fo
restal de 1940-41 y termina en el de 
1945-46, ambos inclusive, comprende 
doce mil quinientos metros cúbicos de 
madera de tronco de pino, en rollo y con 
corteza y nueve mil trescientos ocho es
téreos de leñas de copas.

El tipo de tasación es de quinientas 
cuatro mil seiscientas cincuenta y cua
tro pesetas (504.654), o sea, a razón de 
40 pesetas él metro cúbico de madera y 
0,50 pesetas el estéreo de copas. Ade
más, tend rá  que abonar el adjudicatario 
la cantidad de nueve mil novecientas 
sesenta y ocho pesetas con treinta  y cin
co céntimos, a que asciende el presu
puesto de indemnizaciones por gestión 
técnica.

La subasta se. celebrará con areglo a 
las normas establecidas en el artículo 162 
del Estatu to  Municipal, y a lo precep
tuado en el Reglamento para la contra
tación de obras- y  servicios municipales 
de 2 de julio de 1924; debiendo regirse 
el aprovechamiento por el pliego de con
diciones, que estará de manifiesto en las 
oficinas de este Distri to.

Las proposiciones estarán ajustadas a 
la regla 3.a del artículo 15 de dicho Re 
glamento, y se formularán en pliegos ce
rrados, con arreglo al modelo que al final 
del anuncio se inserta, reintegrándolos 
con pólizas de 4,50 pesetas. Se presen
ta rán  en las oficinas de este Distri to 
duran te  las horas de oficina de los dí^s 
hábiles comprendidos entre el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

'hasta  el anterior al señalado para la su
basta, ambos inclusive; acompañando la 
cédula personal y el resguardo de haber- 
constituido en la Caja General de D e
pósitos o en sus sucursales el depósito del 
5 por 100 de licitación, que asciende a 
25.232,7.0 pesetas.

Los gastos del expediente de subasta, 
inserción £?. anuncios, contratos, derechos reales, etc., serán 'de  cuenta de la persona o entidad que resulte aóju- dicataria.

Lérida, 17 d e .o c tub re .d e  1940.—El I n 
geniero Jefe , Silvano Crehuet .

Modelo  de  proposic ión
Don F. de T., mayor de edad, vecino

de ........... , provisto de cédula personal
corriente, de la tarifa ..., clase ..., n ú 
mero. .., ente lado del anuncio y pliego 
de condiciones para la adquisición de los 
productos maderables y leñosos del se
gundo quinquenio de la ordenación de los 
montes del Estado, números 14, 15 y 16. 
denominados «Castillo», «Tosal» y «San 
Magín y Obach», cuyos productos com
prenden el aprovechamiento de duce mil 
quinientos metros cúbicos de madera de 
tronco de pino en rollo y con corteza, y 
nueve mil trescientos ocho estéleos de 
leña de copas, que deberán realizarse 
en los años forestales de 1940-41 a 1945- 
46, ambos inclusive, se compromete a la 
adquisición de los referidos productos y 
a ejecutar los aprovechamientos en el pía 
zo señalado, con sujeción al citado plie
go de condiciones, por la cantidad de .......
(en le tra)  ...... pesetas, en caso de serle
adjudicado el remate a su -favor.

(Fecha y  firma del iieitador.)
2.425-0.



P á g i n a  4 9 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  o c t u b r e  1 9 4 0

CAJA DE EMISIONES CON G A R A N
TIA DE A N U A L ID A D E S  DEBIDAS 

POR EL ESTADO

En cumplimiento del artículo 4.2 
de la ley de 1J- di junio de 1939, 
se hace público que esta sociedad 
im isora de cédula** “Caja de Emi
siones con garantía de anualidades 
debidas por el Estado” , ha recibido 
las siguientes denuncias con el fin 
de que por esta sociedad Ufe sea ex
tendido el correspondiente duplicado.
Comprendidos en el apartado c) de

ia ley de 1.2 de junto de 1959
Don M iguel Aaigli Cusiné, de A r- 

bós, casa rectoral, (Tarragona), de
nuncia dos cédulas números 2*0.857 
y 20.858.

Doña M agina M alet Vallhonrat, do
miciliada en Barcelona, calltí Bailen, 
núm. 36, denuncia cinc0 cédulas nú
meros 95.731/33 y 56J353/54.

Lo que ¿¿d hace público pura que 
llegue a conocimiento de aquellos a 
quienes pueda interesar, con la ad- 
v rtencia de que si en el término de 
tres meses, a partir de Ja fecha de 
su inserción en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O , no hubiere sido 
not ficada a esta sociedad (calle de 
A lcalá, 47, piso F, núrneno 8) la 
existencia de oposición, procederá a 
solicitar del Juzgado autorización para 
la anulación de dichas cédulas y ex
pedición de los oportunos duplicados.

Madrid, 21 de octubre de’ 1940.—  
E! consejero-secretario, J. Garralda. 

5 .2 0 0 - X — O

EXPLOTACION DE F E RR O C A R R IL E S  
POR EL ESTADO 

Provisión por concurso restringido de 80 
plazas de auxiliares de factor

La Explotac ión  de Ferrocarriles  por él 
Estado,  para prqveer el 80 por  100 de Jas 
vacantes ex istentes en  el S ervic io  de 
Estaciones de los Ferrocarriles  a su ca r 
go; con arreglo a lo  establecido en la L ey  
de 25 de agosto de 1939, sobre provis ión 
de plazas en la A dm inis trac ión  del E s ta 
do, Prov incia ,  M u n ic ip io  y  Entidades  re
lacionadas con los Servicios  públicos  en 
tre Caballeros  Muti lados de  Guerra, ex 

. combatientes, ex cautivos y  personas de 
las familias de las víctimas de la guerra, 
anuncia a concurso restringido las si 
guientes p la z a s : ■

20 para Caballeros  Muti lados de G u e 
rra por  la Patria.

40 para ex combatientes que hayaA a l 
canzado, por iu menos, la M e d a l l a  de la 
Campaña o reúnan las condic iones que 
para su obten ción  se precisan.

10 para los ex  cautivos  de  la Causa 
Nacional,  que hayan luchado con las a r 
mas por la misma o que hayan sufrido 
pris ión en las cárceles o campos rojos 
durante  más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada  adhesión al M o v i 

m i e n t o  desde su iniciación y  su lealtad 
al m ism o desde su cautiverio .

10 para los huérfanos y otras personas 
económicam ente dependientes de las v í c 
timas nacionales de guerra y  de los ase
sinados por  los ro jos.

>Si por  rjo ex istir  número suficiente de 
aspirantes aprobados  no se cubriesen los 
cupos asignados anteriormente, se traspa
sarán las vacantes de unos cupos a otros , 
de acuerdo con lo preceptuado, en el ar
tículo 4.° de la expresada Ley, y  si, a 
pesar de ello, quedaran todavía plazas sin 
cubrir , éstas se sumarán a las 20 que Co
rresponden al 20 por  100 de l ibre o p o 
sición no restringida. Por  excepción ,  las 
plazas reservadas a Caballeros  M utilados 
no serán traspasadas a otros  cupos sin la 
autorización de la D irecc ión  General del 
Cuerpo de Caballeros de Guerra.

Dentro  de los cupos dichos se otorgará  
preferencia a los aspirantes  que obten gan  
m ejor  puntuación en los e jercicios  del 
examen y ,  en igualdad de calificación, 
el urden de preferencia entre los con cu r 
santes será el que señala el art ículo 5 .ü 
de la mencionada Ley.

Los aspirantes a este con curso -opos i 
ción habrán de tener d iec iocho años Cum
plidos,  sin pasar de los treinta y  cinco ,  
ei día 2 de d iciembre próx im o, fecha en 
que terminará el plazo de presentación 
de instancias.

El programa a que habrán de someter
se los que tomen parte en este concurso 
será con arreglo al programa oficial para 
auxil iares de estaciones, y  estará de m a 
nifiesto, de nueve a catorce  horas, todos 
los días laborables  en esta D irección ,  C a 
rrera de San Jerón im o, 37, principal, 
M adrid ,  y en Jas Oficinas de  los F erroca 
rriles que exp lo ta  el Estado,  situadas en 
las siguientes p ob la c ion es :  M urcia , Al-  
cañíz, {Sevilla, Lérida, Huelva, Vitoria , 
Valdepeñas, ( ast ió -Drd ia les , ’ ( lue.ruica, 
Cartagena, Castellón de la IMana, l i be- 
da, Linares, ( l l a n a d a ;  Demarcación de 
Z a r a g o z a :  T orre  Nueva, 32, y C ó r d o b a :  
Gran Capitán, 41, entregando gratu ita 
mente  un e jemplar a los concursantes que 
lo soliciten.

Los exámenes darán com ienzo en los 
Servicios  Centrales de E xp lotac ión ,  C a 
n o a  de San Jerón im o, 37, principal, 
M adrid ,  a las diez horas del día 16 de 
d ic iem bre  próx im o, y  sólo podrán c o n cu 
rrir a los mismos los que hayan sido 
declarados útiles por el Servicio  san ita
rio, después del reconocim iento  facu ltat i 
vo a que previamente  serán sometidos.

Dicho reconocimiento  se e fectuará por 
los médicos  de esta Explotación en las 
siguientes cabeceras de l íneas: M urcia , 
Aícañíz, Lérida, SevilRi, Vitoria , V a ld e 
peñas, Castro-Urdíales , Guernica ,  C arta 
gena, Castellón de la Plana. t lbeda, L i 
nares, Granada y, en Madrid ,  por  el m ó 
dico  je fe  del Ferrocarril  de Madrid  a 
A lm orox ,  M arqués de (.’ ubas, 12, re co 
noc im iento  que ha de efectuarse antes 
de presentarse a examen.

Los Caballeros Muti lados que deseen

'tomar parte en este concurso deberán re
unir las condic iones físicas que de term i
nan la f icha número 8 de la colecc ión 
oficial de esta E xp lotac ión .

Los aspirantes que aprueben serán 'es- 
tinados dónde con venga  uti lizar sus ser
vic ios en los ferrocarri les siguientes que 
explota  el E s ta d o :  Vasco -N avarro ,  Val 
de Zafan a San Carlos de  la R ápita ,  L é 
rida. a Ralaguer, Castro-U rdiales  a Tras- 
laviña, M adrid  a A  imoro x, Cartagena a 
La U nión  y  Los Blancos, M urcia  a C a 
rayaca , Sevil la a A lc a lá "  y Carmona, 
A m orebieta  a Guernica  y  Pedernales , 
G la n a d a  a Sievra N evada ,  Onda al Grao  
de Castellón, Valdepeñas a Puertoilano, 
Tranvías de Linares, F. C. E léctr ico  de 
La Loma y  H uelva  a A ya m onte .  In g re 
sarán com o auxiliares de factor, con el 
sueldo anual de dos mil ochocientas  p e 
setas. ‘

Las cuatro  plazas para meritor ios  o f r e 
cidas a las Comisiones Provinciales  de 
Caballeros  M uti lados  de Guerra  por la 
Patria, quedan incluidas en las 20 de 
auxiliares de fa ctor (pie se, o frecen por  
el presente concurso.

Las instancias, dirigidas al señor inge
niero je fe  d irector  de  los Ferrocarriles  
E xp lotados  por  el Estado, podrán entre 
ga rsa en el Servicio  de Personal de los 
Servicios Neutrales, Carrera de San J e 
rón im o, 37, principal, M adrid ,  o  rem it i 
das por  correo  cer t i f i cado ;  bien entend i 
do que tarrto en upo com o en o tro  caso 
sólo serán admitidas Jas que  vengan 
acom pañadas  de la . docum entac ión  que a 
contitnuación  se expresa . La  presenta 
ción de las expresadas so lici tudes deberá  
hacerse en días laborables  y  d uran te  la3 
horas de nueve a doce , quedando  bien e n 
tendido que la admisión de las mismas se 
cerrará  el día  2 de d ic iem bre ,  a las doce  
horas.

Ei plazo señalado para la admisión de 
instancias lio es ap licab le  a los C aba l le 
ros M uti lados , de acuerdo con  su R e g la 
m ento .  P o r  tanto , harán sus petic iones 
por con du cto  d e  sus respect ivas C om is io 
nes Provinciales , Jas cuales las remitirán 
a esta Dirección .

La instancia se reintegrará con póliza 
del Estado de »1,50 pesetas y en ella se 
indicará la residencia y el d om ic il io  del 
solici tante, deb iendo,  además, entregar
se un sello especial  m óv i l  de 0,25 pese
tas cuando se solici te rec ibo  de la re
cepción.

Para dem ostrar  el derecho a con cur
sar se a com pañ arán  a> la instancia , se
gún el caso, ios docum entos  s igu ientes :

a) Part ida  de  nacimiento .
b) Cert if icado de  antecedentes pena

les, e xp e d id o  por la Dirección  General  
de Prisiones.

c) Cert if icado del je fe  del  Puesto  de 
la Guardia  Civil, donde  resida el intere
sado, x a cred itat ivo  de su actuación en 
favor de la Causa N acional,  antes y  des
pués del M ov im iento  y , , en especial , de 
la conducta  seguida desde el 18 de j u 
lio de 1936. Este certificado podrá  ser
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reemplazado por otros dos, expedidos 
por Organizaciones, Entidades o particu
lares solventes, siempre que • figuro dili
genciado con reconocimiento de firma.

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por el jefe de la Unidad donde 
sirva o haya servido, o, en su defecto, 
por el Ayuntamiento de la localidad don
de resida. .

e) Documentación que acredite la: 
condición del solicitante; es decir, el 
carácter con que concurre y  su derecho 
a  ser incluido en cualquiera de los' cin
co primeros grupos que determina el ar
tículo 3 .° de la Ley de 25 de agosto de 
1639, antes citada. .

Los ex combatientes deberán, ade
más, justificar haber akanzado, por lo 
menos, la Medalla de la Campaña o que 
reúnen las condiciones que para su ob
tención se precisan.

g) Los ex cautivos por la Causa N a
cional demostrarán e^ta condición do
cumentalmente, aportando, además, ele
mentos probatorios de haber luchado con 
lás armas por la misma o haber sufrido 
prisión en ¿as cárceles o campos rojos 
durante más de tres meses, acreditando, 
igualmente, su probada adhesión al M o
vimiento desde su iniciación y  su lealtad 
al mismo durante el cautiverio.

h) Los huérfanos u otras personas eco
nómicamente -dependientes de las v icti
mas. nacionales de la guerra • y  de los 
asesinados por los rojos- aportarán cuan
tos documentos sean precisos para de
mostrar su aludida condición.

i) Certificado del tiempo servido en fi
las y  en primera línea.

j) Certificado de las recompensas que 
posea y  de cuantos méritos haga cons
tar en la instancia.

k) Declaración jurada de 110 percibir 
retribución de ninguna clase del Estado, 
de las Corporaciones póíblicas de carácter 
local, o, si la percibiera, el compromiso 
de renunciar a ella previamente a la 
toma de posesión de destino ferroviario, 
quedando relevado de presentar este do
cumento aquellos aspirantes exceptuados 
de incompatibilidad con el Decreto del 
Ministerio de Obras Públicas de 27 dé 
enero de 1933.1) Declaración jurada de no habér si
do separado de ninguna Compañía ' de 
ferrocarriles.

m) Tres fotografías recientes, tama fio 
3 x 3 centímetros, descubierto.

il) Cédula personal corriente.
La documentación antes reseñada, re

integrada conforme a la Ley del Tim 
bre,’ habrá de acompañarse a la instan
cia, sin que después de transcurrido el 
plazo citado se señale ningún otro para 
completarla. La falta de alguno de los 

^documentos reseñados producirá la exclu
sión del concurso.

Una vez fallado el mismo, los aspiran
tes que no hayan obtenido pfiiz.a podrán 
retirar su. documentación en el Servicie 
de Personal.

Las instancias presentadas antes de la

fecha de esta convocatoria y, por consi
guiente, sin ajustarse a las condiciones 
fijadas en la misma, no se tomarán en 
consideración ni surtirán eefetos de nin
guna clase.

Madrid, 18 de, octubre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe Director, Alejandro Men- 
dizábal Peña.a
EXPLOTACION DE FERROCARRILES 

POR EL ESTADO
Provisión por concurso restringido de  40 

plazas de auxiliares de oficinas
L a  E xplotación  de F erro carriles por 

el E stado, para proveer el 80 por 100 
de las vacan tes existen tes en el S erv i
cio de O ficin as, con arreglo  a  lo esta 
blecido en la L e y  de 25 de agosto  de 
1939 sobre provisión de p lazas en ir. 
A dm inistración  del E stado, P rov in cia , 
M unicipio y  entidades1 relacionadas con 
los S ervicios públicos, en tre C ab alle 
ros M utilados de G u e rra , e x  com b a
tientes, e x  cau tivos y  personas de las 
fam ilia s de las víctim as -de la  gu erra , 
anu n cia  á concurso restrin gid o las s i
guientes plazas :

10 para  C ab alleros M utilados de 
G uerra  por la P a tria .

20 para ex  com batientes que hayan  
alcanzado, por lo m enos, la  M edalla  
de C am p añ a  o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan.

5 para los 4x  cau tivos de la C a u sa  
N acion al que hayan luchado con las 
arm as por la m ism a o qu e hayan  su
frido prisión en las cárceles o cam p o 3 
rojós du ran te  m ás de tres m eses, siem 
pre que acrediten su probada adh e
sión al M ovim iento desde su in icia
ción y su lealtad al m ism o desde su 
cau tiverio . s

5 -para los huérfan os y otras perso
nas económ icam ente dependientes de 
las v íctim as nacionales' de gu erra  y 
de los asesinados por los rojos.

Si por no ex istir  núm ero suficiente 
de asp iran tes aprobados no se cubrie
sen los cupos asign ados anteriorm en 
te, se trasp asarán  las vacan tes de unos 
cupos a otros, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 4.0 de la ex
presada L e y , y si a pesar de ello que
daran todavía plazas sin cubrir, éstas 
se sum arán  a las diez que correspon-' 
den al 20 por 100 de libre oposición 110 
restrin gid a. Por excepción, las plazas 
reservadas a C ab alleros M otilados no 
serán traspasadas a, otros cupos sin la 
autorización  de la D irección G eneral 
del C uerpo de C ab alleros M utilados do 
G ueiJra.

D entro de los cupos dichos se otor
gará  preferencia a los aspirantes que 
obtengan m ejor puntuación en b s 
ejercicios del exam en , y en igualdad 
de calificació n , el orden de preferen
cia  entre los concursantes será el que

señ ala  el artículo 5 .0 de la m en ciona
d a  L ey.

L o s aspiran tes a este concurso-opo
sición habrán de tener dieciocho años 
cum plidos sin pasar de los trein ta y 
cinco el día 20 de noviem bre próxim o, 
fecha en qu e term inará  el plazo de pre
sentación de in stan cias.

E l exam en, a  que habrán de som e
terse los qu e tom en parte en este  con 
curso será con arreglo  al program a 
oficial p a r a ' A u x ilia res de ■ O ficin as y 
estará  de m an ifiesto  de n ueve a catorce 
todos los días laborables en esta  D irec
ción, C arrqrá  de San Jerónim o, 37, 
principal, M adrid, y en las O ficin as 
de los F errocarriles qub explota el E s 
tado, situadas en las siguien tes p obla
ciones: M urcia, A leañ iz, S evilla , Lé- . 
rid a, JIuelva, V ito ria , V aldep eñ as, 
C astro  U rd íales, G u ern ica , C a rta g e 
na, Castellón  de la P la n a, U beda, L i
nares, G ran ad a, dem arcación  de Z a 
ragoza, T o rre  N u eva , 32, y  C órdoba, 
G ran  C ap itán , 41,' entregand o g ra tu i
tam ente un ejem p lar a los con cu r
santes que lo soliciten.

L o s exám en es darán com ienzo e:. 
los S ervicios C en tra les de esta  E x p lo 
tación, C a rre ra  de San Jerónim o, 37, 
p rin cip al, M adrid, a las diez horas i'el 
día 2 de diciem bre próxim o, y sólo p o
drán con currir a los m ism os los que 
h ayan  sidjb declarados útiles por v! 
S ervicio  S an itario , después del reco
nocim iento facu ltativ o  a que previa
m ente serán som etidos.

D ich o reconocim iento se e fectu ará  
por los m édicos de esta  Explotación  
en las siguien tes cabeceras de lín eas : 
M u rcia , A leañ iz, L érid a, S ev illa , V ito 
ria , V aldep eñ as, C astro  U rd íales, 
G u ern ica , C a rta g e n a , C astellón  de la . 
P la n a , U beda, L in a res, G ran a d a , v 
en M adrid, por el m édico jefe  del F e 
rrocarril de*' M adrid a A lm o ro x, M ar
qués de C u b as, 12, reconocim iento qu e 
ha de e fectu arse  antes de presentarse 
a exam en .
1 Los C ab alleros' M utilados que de
seen tom ar parte en este concurso de
berán reunir las condiciones físicas que 
determ inan la ficha núm ero 14 de la 
colección o fic ia l’ de esta  E xp lotación.

Los aspiran tes que aprueben serán 
destinados donde con ven ga  u tilizar sus 
servicios en las oficinas de las líneas 

' del E stado in staladas ert las sigu ien 
tes p o b lacio n es’: M urcia, A leañ iz, L é 
rida, S evilla , U u e lv a , V ito ria , V a ld e 
peñas, C astro  U rd íales, G u ern ica , M á
laga, C arta g e n a , C astellón  de la P la 
na, C ala h o rra , U beda, G ran a d a , L i
nares, C órdoba y Z a ra go za , in g re s a 
rán com o A u x ilia res de O ficin as on 
el sueldo anual do 2.<Soo pesetas..

D e las diez p lazas que en este con- 
 curso corresponden a C aballeros Mu- 
 tilados fueron ofrecidas seis a las Co- 
 m isiones provinciales córrespondien- 
 tes, y de tres de ellas ha dispuesto va
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la Dirección General de M utilados, 
por lo que quedan reducidas a  siete 
las que se ofrecen ahora y resumidas 
en éste todos los ofrecimientos anterio
res.

/Las instancias, dirigidas al señor 
Ingeniero Je fe  Director de los Ferro
carriles Explotados por el Estado, po
drán entregarse en el Servicio de Per
sonal de los- Servicios Centrales, C a
rrera de San Jerónim o, 37 principal, 
M adrid, o rem itidas por correo certi
ficado; bien entendido que tanto en 
uno como en otro caso sólo serán ad
mitidas las que vengan acom pañadas 
de la documentación que a continua
ción se expresa.. L a  presentación de las 
expresadas solicitudes deberá hacerse 
en días laborables y durante las horas 
de nueve* a doce, quedando bien enten
dido que la admisión de las m ism as se 
cerrará el día 20 de noviembre, a las 
doce horas.

El plazo señalado para la admisión 
de instancias no es aplicable a los C a
balleros M utilados, de acuerdo con su 
Reglam ento. Por tanto, harán sus pe
ticiones por conducto de sus respecti
vas Comisiones Provinciales, las cua
les las remitirán a esta Dirección.

La instancia se reintegrará con pa
liza del Estado de 1,50 pesetas y en 
ella sé indicará la residencia y 'el do
micilio del solicitante, debiendo, ade
más, entregarse un sello especial mó
vil \\e 0,25 pesetas cuando se solicite 
recibo de la recepción.

Para demostrar el derecho a concur
sar se acompañarán a la instancia, se
gún el caso, los documentos siguien
tes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de antecedentes pe

nales, expedido por la Dirección gene
ral de Prisiones.

c) Certificado del Je fe  del puesto 
de la G uardia Civil donde resida el 
interesado, acreditativo de su .actua
ción en favor de la C ausa Nacional, 
antes v después del Movimiento, y en 
especial de la conducta seguida desde 
el 18 de julio de 1936. Este certificado 
podrá ser reemplazado por otros dos, 
expedidos por organizaciones, entida
des o particulares solventes, siempre 
que figurei diligenciado con reconoci
miento de firm a.

d) Certificado de buena conducta 
expedido por el Je fe  de lá unidad don
de sirva o haya servido, o en su defec
to, por el Ayuntamiento de la locali
dad donde resida.

e) Documentación que acredite la 
condición del solicitante, es decir, el 
carácter con que concurre y su dere
cho a ser incluido en cualquiera de 
los cinco primeros grupos que deter
mina el artículo 3.0 de la Ley de 25 de 
age^tu de *1930 antes citada.

f> «Los ex combatientes deberán, 
además, justificar haber alcanzado, por

lo menos, la Medalla de Cam paña o  
que reúnan las condiciones que para 
su obtención se precisan.

g) Los ex cau tivos.p or la Causa 
Nacional demostrarán esta condición 
documentalmente, aportando, adem ás, 
elementos probatorios de haber lucha
do con las arm as por la mism a o ha
ber sufrido prisión en las cárceles o 
campos rojos durantes más de tres me
ses, acreditando igualm ente su pro ba
da adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo du
rante el cautiverio.

h) Los huérfanos u otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos aportarán 
cuantos documentos sean precisos pa
ra demostrar su aludida condición.

i) Certificado del tiempo servido en 
filas y en primera línea.

j) Certificado de las recompensas 
que posea y de cuantos méritos haga 
constar en la instancia.

k) Declaración jurada de no per
cibir retribución de ninguna clase del 
Estado o de las Corporaciones públi
cas de carácter local, o si la percibiera, 
el compromiso de renunciar a ella pre
viamente a la toma de posesión de su 
destino ferroviario, quedando releva
dos de presentar este docum ento'aque
llos aspirantes exceptuados dfc incom
patibilidad por el Decreto del M iniste
rio de Obras Públicas de 27 de enero 
de 1933.

1) Declaración jurada de no haber 
sido separado de ninguna Com pañía de 
Ferrocarriles.

m) Tres fotografías recientes, ta
maño 3 por 3 centímetros, descubierto.

n) Cédula personal corriente.
L a  documentación antes reseñada, 

reintegrada conforme a la Ley ael 
Tim bre, habrá de acom pañarse a la 
instancia, sin que después de transcu
rrido el plazo citado se señale ningún 
otro para com pletarla. L a  falta de al
guno de los documentos reseñados pro
ducirá la exclusión del concurso.

Una vez fallado el mismo, los aspi
rantes que no havan obtenido plaza 
podrán retirar su documentación eñ el 
Servicio de Personal.

L as instancias, presentadas antes de 
la fecha de esta convocatoria y, por 
consiguiente, sin ajustarse a las condi
ciones fijadas en la m isma, no se to
marán en consideración ni surtirán 
efectos de ninguna clase.

M adrid, 18 de octubre de 1940.— El ' 
Tngcniero Tefe Director» Alejandro 
Mendizábal Peña.

E X P L O T A C IO N  DE F E R R O C A R R I L E S  
POR EL EST A D O  

Provisión por concurso restringido de 80 
plazas de mozos de estación

La Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado para proveer el 80 por 100 de

las vacantes de mozos existentes en 
el servicio de estaciones, con arreglo a 
lo establecido en la Ley de 25 de agos
to de 1939 sobre provisión de plazas en 
la Administración def Estado, Provin
cia, Municipio y entidades relaciona
das con los servicios públicos, entre C a
balleros Mutilados de G uerra, ex com 
batientes, ex cautivos y personas de 
las fam ilias de las víctim as de la Gue
rra, anuncia a concurso restringido 
las siguientes plazas :

20 para Caballeros M utilados de 
Guerra por la Patria .

40 para ex combatientes que hayan 
alcanzado, por lo menos, la m edalla 
de Cam paña o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan.

10 para los ex cautivos de la C ausa 
Nacional que hayan luchado cón 1 
arm as por la m ism a o que hayan su
frido prisión en las cárceles o campos 
rojos durante más de tres meses, siem 
pre que acrediten su probada adhesión 
al M ovimiento desde'su iniciación y .:u 
lealtad al mismo desde su cautiverio*

10 para los huérfanos y otras per
sonas económicamente dependientes de 
las víctim as nacionales de la guerra y 
de los asesinados por los rojos.

Si por no' existir número suficiente 
de aspirantes aprobados no se cubrie
sen los cupos asignados anteriorm ente, 
se traspasarán las vacantes de unos 
cupos a otros, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el ’ artículo 4.0 de la ex
presada Ley, y si a pesar de ello que
daran todavía plazas sin cubrir, éstas 
se sum arán a las 20 que corresponden 
al 20 por 100 de libre oposición no res
tringida. Por excepción, las plazas re
servadas a Caballeros Mutilados no se
rán traspasadas a otros cupos sin la 
autorización de la Dirección general 
del Cuerpo de Caballeros Mutilados 
de Guerra.

Dentro de los cupos dichos, se otor
gará preferencia a los aspirantes que 
obtengan mejor p.untuaQión en los ejer 
cieios del exam en, y en igualdad de 
calificación, el orden de preferencia 
entre los concursantes será el que se
ñala el artículo 5.0 de la mencionada 
Lev.

Los que obtengan estas plazas in
gresarán en la Explotación Ton el car
go de mozos de estación y podrán ser 
destinados a cualquiera cíe los iS fe
rrocarriles que explota el Estado, don
de convenga utilizar sus servicios. Per
cibirán el sueldo anual de 2.550 pe
setas.

Para tomar parte en este concurso, 
los aspirantes deberán tener m ás de 
dieciocho años, sin pasar de los treinta 
v cinco, el día 21 de noviembre pró-‘ 
ximo, fecha en que term inará el nia
zo''de presentación de instancias, v *e- 
ráp .sometidos a reconocimiento médi
co general v ni especial de la visión 
preceptuado para el servicio ferrovia-
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rio. Dicho reconocimiento se efectuará 
rá por los Médicos de esta Explota
ción en las siguientes cabeceras de 
líneas: Murcia, Alcañiz, Lérida, Se
villa, Vitoria, Valdepeñas, Cas tro-Ur
díales, Guernica, Cartagena, Caste
llón de la Plana, Ubeda, Linares, Gra
nada 'y en Madrid por el Médico Jete 
del Ferrocarril de Madrid a Almorox, 
Marqués de Cubas, 12, reconocimien
to que ha de efectuarse antes de pre
sentarse a examen.

Si se les . declara físicamente útiles, 
habrán de presentarse a efectuar un 
examen en relación con las cuatro ope
raciones fundamentales de la Aritmé
tica y de lectura y escritura (copia).

Dicho examen se celebrará el día 5 
de diciembre próximo, a las diez ho
ras, en las oficinas cabeceras de línea 
establecidas en las siguientes pobla
ciones : Murcia, Alcañiz, Sevilla, Lé
rida, Huelva, Vitoria, Valdepeñas, 
Castro-Urdiales, Guernica, Cartagena, 
Castellón de la Plana, L in ares,. Gra
nada vy Madrid.

Tanto los que no resulten totalmen
te útiles como los que no aprueben el 
examen antes referido, no serán ad
mitidos al concurso.

Si después de resultar útiles obtu
viesen la calificación de aprobados en 
el examen, serán incluidos, si reúnen 
las demás condiciones especialmente 
mencionadas en esta convocatoria, en
tre los concursantes.

Caso de que como resultado del con
curso obtuvieran plaza, se les.notifica
rá por escrito la adjudicación de la 
misma. De todas formas, en los loca
les de las oficinas citadas anteriormen
te se expondrán al público, en momen
to oportuno, las relaciones nominales 
de los admitidos en la Explotación co
mo tales mozos de estación.

Los Caballeros Mutilados que deseen 
tomar parte en este concurso deberán 
reunir las condiciones físicas que de
termina la ficha número 7 de la co
lección oficial de esta Explotación.

Las cuatro plazas para mozos de 
estación ofrecidas a las Comisiones 
Provinciales de Caballeros Mutilados 
de Guerra por la Patria, quedan inclui
das en las 20 que se ofrecen por el 
presente concurso.

’ Las instancias, dirigidas al señor In
geniero Jefe Director de los Ferroca
rriles Explotados por el Estaco, po
drán entregarse en el Servicio de Per
sonal de los Servicios Centrales, Ca
rrera de San Jerónimo, 37 principal, 
-Madrid, o remitidas por correo certi
ficado ; bien entendido que tanto en 

. uno como en otro caso, sólo serán ad
mitidas las que vengan acompañadas 
de la documentación que a continua
ción se expresa. La presentación de las 
expresadas solicitudes deberá hacerse 
en días .laborables y durante las hora< 
de nueve a doce, quedando bien enten
dido que la admisión de las mismas

se cerrará el día 21 de noviembre, a 
las doce horas.

El plazo señalado para la admisión 
de instancias no es aplicable a los Ca
balleros Mutilados, de acuerdo con su 
Reglamento. Por tanto, harán sus pe
ticiones por conducto de sus respecti
vas Comisiones Provinciales, las cua
les las remitirán a esta Dirección.

La instancia se reintegrará con pó
liza del Estado dé 1,50 pesetas y en 
ella se indicará la residencia y el do
micilio del solicitante, debiendo, .ade
más, entregarse un sello especial mó
vil de 0,25 pesetas cuando se solicite 
recibo de la recepción.

Para demostrar el derecho a concur
sar se acompañarán a la instancia, se
gún el caso, los documentos siguien
tes : y

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado, de antecedentes pe

nales, ex^pedido por la Dirección gene
ral de Prisiones.

c) Certificado del Jefe del puesto 
de la Guardia Civil donde resid[a el in
teresado, acreditativo de su actuación 
en favor de la Causa Nacional antes y 
después del Movimiento y en especial 
de la conducta seguida desde el 18 de 
julio de 1936. Este certificado podrá 
ser reemplazado por otros dos, expe
didos por organizaciones, entidades o 
particulares solventes, siempre q u e  
figure diligenciado con reconocimiento 
de firma.

d) Certificado de buena conducía 
expedido por el Jefe de la unidad don
de sirva o haya servido, o en su defec
to por el Ayuntamiento de la localidad 
donde resida.

e) Documentación que acredite la 
condición del solicitante, es decir, el 
carácter con que concurre y su dere

ch o a ser incluido en cualquiera de los
cinco primeros grupos que determina 
el artículo 3.0 de la Ley de 25- de agos
to de 1939 antes citada.

f) Los ex combatientes deberán, 
además, justificar haber alcanzado, 
por lo menos, la Medalla de la Cam
paña o que reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan.

g)* Los ex cautivos por la Causa 
Nacional demostrarán esta condición 
documentalmente, aportando, además, 
elementos probatorios de haber lucha
do con las armas por la misma o ha
ber sufrido prisión en las cárceles o 
campos rojos durante más de tres me
ses, acreditando igualmente-su proba
da adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo du
rante el cautiverio.

h) Los huérfanos u otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra v de 
los asesinados por los rojos aportarán

: cuantos documentos sean precisos pa
ra demostrar su aludida condición.

i) Certificado del tiempo servido en 
1 filas y en primera línea.

j)  Certificado de las recompensas 
que-posea y  de cuantos méritos haga 
constar en la instancia.

k) Declaración jurada de no perci
bir retribución de ninguna clase del 
Estado o de las Corporaciones públi
cas de carácter local, o si la percibiera, 
el compromiso de renunciar a ella pre
viamente a la toma de posesión de su 
destino ferroviario, quedando relevado 
de presentar este documento aquello* 
aspirantes exceptuados de incompati
bilidad con el Decreto del Ministerio 
de Obras Públicas de 27 de enero de 
1933*

1) Declaración jurada de no haber 
sido separado de ninguna Compañía 
de Ferrocarriles.

m) Tres fotografías recientes, ta
maño 3 por 3 centímetros, descubierto, 

n) Cédula personal corriente.
La documentación antes reseñada, 

reintegrada conforme a la Ley oel 
Tiníbre, habrá de acompañarse a la 
instancia, sin que después de transcu
rrido el plazo citado se señale ningún 
otro para completarla. La  falta de al
guno de los documentos reseñados 
producirá la exclusión del concurso.

Una vez fallado el mismo, los aspi
rantes que no hayan obtenido plaza 
podrán retirar su documentación en el 
Servicio de Personal.

Las instancias presentadas antes-de 
la fecha de esta convocatoria y, por 
consiguiente, sin ajustarse a las con
diciones fijadas en la misma, no se 
tomarán en consideración ni surtirán 
efectos de ninguna clase.

. Madrid, 19 de octubre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe Director, Alejandre 
Mendizábal Peña.

EXPLOTACION DE F E R R O C A R R ILE S  
POR E L  ESTADO

Servicio de Vía y Obras

Provisión por concurso restringido de 74 
plazas de obreros de distintos oficios

La Explotación de Ferrocarriles poi 
el Estado, para proveer el 80 por íoc 
de las vacantes de obreros de distinto* 
oficios que existen en las diferente: 
líneas a su cargo, anuncia a concurse 
restringido, con arreglo a lo estableci
do en la Ley de 25 de agosto de 1939 
entre CaDalleros Mutilados por la Pa 
tria, ex combatientes, ex cautivos } 
personas de las familias víctimas d< 
la guerra, cuyas plazas serán distri 
buidas en la proporción fijada en el ar 
tículo 3.0 de dicha Ley.

Las plazas que han de proveerse sor 
las siguientes:

9 de celadores del servicio eléctrico 
12 de electricistas.
10 de albañiles.
7 de canteros.
8 de carpinteros.

14 de hojalateros.
14 de pintore^.
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S i p o r  no e x i s t i r  n ú m e r o  sufic iente  
d e  a s p ir a n te s  c la s i f ic a d o s  no se  c u b r ie 
sen  los c u p o s  a s i g n a d o s  a  c u a l q u i e r a  
d e  los c in c o  p r im e r o s  g r u p o s ,  s e  t r a s 
p a s a r á n  las v a c a n t e s  de  u n os a  o tros  
g r u p o s ,  d e  a c u e r d o  con lo p r ec e p tu a 
do en  el a r t íc u lo  4 .0 de  la  e x p r e s a b a  
L e y ,  y  si , a  p e s a r  de  ello, q u e d a r a n  
t o d a v ía  p la zas  sin  c u b rir ,  éstas  s e  'su
m a r á n  al  s e x to  g r u p o ,  es  dec ir, a  la s  
d e  l ibre  provis ión  no r e s t r in g id a .  P o r  
e xc ep ció n ,  la s  p la z a s  r e s e r v a d a s  a  C a 
b a l le ro s  M u t i la d o s  no se rá n  t r a s p a s a 
d as  a  otros ' g r u p o s  sin a u to r i za c ió n  
e x p r e s a  de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  del 
C u e r p o  de C a b a l l e r o s  M u t i la d o s  por  la  
P a t r i a .

D e n t r o  de  c a d a  u n o  de lo s  c in c o  c i
tad o s  g ru p o s ,  s e  t e n d r á  p r e s e n te  la  e s 
c a l a  q u e  fija el  a r t íc u lo  5 .0 de  ia  re p e 
tida  L e y ,  p a r a  r e s o lve r  lo s  e m p a t e s  
q u e  surjan, en las ca l i f ica c io n e s  def in i
t ivas  de  los .e jerc ic io s  y  d e t e r m i n a r  un 
orden de  p r ef er e n c ia  e n tr e  los c o n c u r 
sa n te s .

L o s  a s p ir a n te s  a e s te  c o n c u r s o  ha^ 
brán  de  te n er  d ie c io ch o  a ñ o s  c u m p l i 
dos,  sin p a s a r  .de los t r e in ta  v  c in c o ,  el 
día 35 de  n o v i e m b r e  prióxim o, f e c h a  en 
q u e  t e r m i n a r á  el p lazo  de  p r es en ta c ió n  
de in s ta n c ia s .  ' v

L o s  q u e  o b t e n g a n  esta£ p lazas  In- 
. g r e s a rá n  en la  E x p lo t a c ió n  con  los 

c a rg o s  a n te s  e i tad o s  y  la  c a te g o r ía  de 
es p e c ia l is ta s  y  su e ld o  de 3.102,5 0 p e 
se ta s -a n u a le s  y  serán, d es t in a d o s  a u n a  
d e  las 18 l ín e as  q u e  e x p lo t a  el E s t a d o ,  
donde s u s ' s e r v i c i o s  s e a n  n e ce sar io s .

L o s  a s p ir a n te s  se rá n  s o m e ti d o s  a re
c o n o c im ie n to  m é d ic o  g e n e r a l ,  q u e  se 
e f e c t u a r á  por los M éd ic o s  de e s t a  E x 
plo tación en las. s ig u ie n t e s  c a b e c e r a s  
de l ín eas  : M u r c i a ,  A l c a ñ i z ,  L é r i d a ,  
S e v i l la ,  V i t o r ia ,  V a l d e p e ñ a s ,  C a s tr o -  
U r d ía le s ,  G u e r n irca ,  C a r t a g e n a ,  C a s 
tellón de la  P l a n a ,  U b e d a ,  L i n a r e s ,  
G r a n a d a ,  v  en M a d r id  p o r  el M éd ic o  
Jefe  del F e rr o c a r r i l  de M a d r id  a  A l m o -  
r o x ,  M a r q u é s  de  C u b a s ,  12, re c o n o c i
m ien to  q u e  h a  de e f e c t u a r s e  a n te s  d e  
p r e s e n ta r s e  a e x a m e n .

SÍ se les d ec la r a  f í s i c a m e n t e  úti les ,  
p a sar án  s e g u i d a m e n t e  a  e f e c t u a r  la  
p rueba  dél oficio,  q u e  d e m u e s t r e ,  a  
ju ic io  de la  E x p lo t a c ió n ,  la a p t i tud  pa- 

• ra  el c a r g o  qu^ p rete n d an .

D i c h a  p r u e b a  se c e le b ra r á  el.. 'día 9 
ele d ic iem b re ,  a las  diez  h o ra s ,  en las  
of ic inas  ca becera s  d*e l ín ea  e s ta b le c id a s  
en jas s ig u ie n te s  po b lac io n es  : M u r c ia ,  
A lc a ñ iz ,  S e v i l la ,  L é r id a ,  H u e l v a ,  V i -  

. toria , V a l d e p e ñ a s ,  C a s t r o - U r d i a  l e s ,  
G u e r n i c a ,  C a r t a g e n a ,  C a s te l ló n  de l a : 
P l a n a ,  L i n a r e s ,  G r a n a d a  y Madrid.*

* T a n t o  los que  no resulten  t o t a l m e n 
te úti les , c o m o  los q u e  no sean aptos 
en la p r ue b a  ¿leí oficio a n te s  re fe r ida ,  
no serán  a d m it id o s  al c o n c u rs o .

des p u és  de  r e s u lta r  útiles o b tu v ie 

sen l a  c a l i f ic a c ió n  de  a p ro b a d o s ,  se rá n  
inclu id os, si reú n e n  ’ las  d e m á s  c'ondi- 
: iones  e s p e c ia lm e n t e  m e n c i o n a d a s  en 
esta  c o n v o c a to r ia ,  e n t r e  los c o n c u r 
santes.  '  j  ' i

C a s o  de  q u e  c o m o  re s u lta d o  del co n 
cu rso o b tu v ie s e n  p la z a ,  se  les n o t i f ic a 
rá por  e s c r i to  la  a d ju d ic a c ió n  de la  
m is m a .  D e  todas  f o r m a s ,  en los lo c a 
les de  las  o fic inas  c i ta d a s  a n t e r i o r m e n 
te s e  e x p o n d r á n  a l  p ú b lico ,  en  m o m e n 
to o p o r tu n o ,  las  r e la c io n e s  n o m in a le s  
de lo s  a d m it id o s  en la  E x p lo t a c i ó n .

L o s  C a b a l l e r o s  M u t i la d o s  q u e  deseen- 
t o m a r  p a rte  en e ste  c o n c u rs o  d eb erán  
r e u n ir  las  co n d ic io n es  f ís icas  q u e  d e 
t e r m i n a n  Ía9 f ichas  n ú m e r o s  2, 3 y  16 , 
p a r a  los d i fe re n tes  c a s o s ,  de la  c o le c 
ción oficial de  e s t a  E x p lo t a c ió n .

.L a s  in s ta n c ia s ,  d ir ig id a s  al  se ñ o r  
I n g e n ie r o  J e fe  de los F e r r o c a r r i l e s  E x 
p lo tad o s  por el E s t a d o ,  pod rán  en tre -  \ 

g a r s e  en el  S e r v ic io  de P e r s o n a l  de las 
O f i c i n a s  C e n t r a l e s ,  C a r r e r a  de  S a n  Je
ró n im o ,  37 p r in c ip a l ,  M a d r id ,  o renii-  
t idas  por c o rr eo  cert if ica d o  ; bien e n 
ten dido  que  t á n sto en i/ho c o m o  en otro  
c a s o 's ó l o  se rá n  a d m it id a s  las  q u e  v e n 
g a n  a c o m p a ñ a d a s  de  la d o c u m e n t a c ió n  
q u e  a c o n t in u a c ió n  se  e x p r e s a n .  L a  
p r es en ta c ió n  de  las e x p r e s a d a s  so lic i
tudes d eb e rá  h a c e r s e  en d*ías la b o r a 
bles y  d u r a n t e  las- h o r a s  de n u ev e  a 
doce,' q u e d a n d o  b ien  e n ten d id o  q u e  la  
a d m i s i ó n . d e  las m i s m a s  se  ce r r a rá  el 
día  25 de  n o v i e m b r e ,  a las  doce  h o "as .

E l  p lazo  s e ñ a l a d o  p a r a  la a d m is ió n  
de  in s ta n c ia s  no es ap l ica ble  a los C a 
bal leros  M u t i la d o s ,  de a c u e rd o  con su 
R e g l a m e n t o .  P o r  tan to ,  h a r á n  su s  pe
t ic io n e s  por  c o n d u c to  *de sus r esp ect i
v a s  C o m i s i o n e s  P r o v in c ia le s ,  l a s ' c u a 
l e s - la s  r e m it ir á n  a e s ta  D ir e c c ió n .

L a  i n s t a n c i a  se r e i n t e g r a r á  con póli
z a .d e l  E s t a d o  de  1,50 p e s e ta s  y  en e lla  
se  in d ic a r á  la  re s id e n c ia  y  el d o m ic P io  
¿leí so l ic i tan te ,  d eb ien d o,  a d e m á s ,  e n 
t r e g a r s e  un sello  esp ec ia l  m ó v i l  de 0,25 
p esetas  c u a n d o  se  solicite  recib o .de la 
recepción .

P a r a  d e m o s t r a r  el d er e c h o  a c o n c u r 
s a r  se  a c o m p a ñ a r á n  a la  in s t a n c ia ,  
se g ú n  el c a so ,  los d o c u m e n to s  s i g u i e n 
tes : , .

a) 'P a r t i d a  de n a c im ie n to .
'  b) C e r t i f ic a d o  de a n te c e d en te s  pe

n ales ,  exp e d id o  por la D ir e c c ió n  g e n e 
ral de P r is io n e s .

cV C e r t i f ic a d o  del Jefe  del p uesto  de 
la G u a r d i a  C iv i l  donde resid a  el in te- '  
resado ,  a c r e d i ta t iv o  de su a c tu a c ió n  
en fa v o r  de la C a u s a  N a c io n a l  antes  y 
d espués del M o v i m i e n to  v en e s n e c n ]  
de la c o n d u c ta  - ° g u i d a  rlesde el i 8 . d e  
iulio de TQ3Ó. E s t e  cert i f icad o  p o d ré  
ser r e e m p la z a d o  por otros  dos e x p e d i
dos por o r g a n i z a c i o n e s ,  e n t id a d e s  o 
n a r t ic u la r e s  ' s o l v e n t e s ,  s i e m p r e 1 que 
f i? u -e  d i l ig e n c ia d o  con r e c o n o c im ie n to  
de f irm a.  •

d') . C e r t i f ic a d o  de b u e n a  c o n d u c ta

e xp edid o  p o r  el Je fe  de  la  u n id a d  d o n -  
de s ir v a  o h a y a  se rv id o  o en su  d e f e c 
to por el A y u n t a m i e n t o  de' la  lo c a l id a d  
d on de  resida .

e) D o c u m e n t a c i ó n  q u e  a c r e d i t e - l a  
c o n d ic ió n  del so l ic i tan te ,  es  dec ir ,  el 
c a r á c t e r  con q u e  c o n c u r r e  y  su  d e r e 
cho  a  ser in c lu id o  en c u a l q u i e r a  de lo s 
c in co  p r im e ro s  g ru p o s  q u e  d e t e r m in a  
el a r t íc u lo  3.0 d e  la  L e y  de 25 d e  a g o s 
to de 1939 a n te s  c i ta d a .

f) L o s  e x  c o m b a t ie n te s  d e b e r á n ,  
a d e m á s ,  ju st if icar '  h a b e r  a l c a n z a d o , ' 
por  lo  m e n o s ,  la  M e d a l la  de  la  C a m p a 
ña o q u e  r e ú n a n  d a s  c o n d ic io n e s  q u e  
p a ra  su  o b tenció n  se  p r ec is an .

g)  L o s  e x  c a u t iv o s  por la  C a u s a  
N a c i o n a l  d e m o s t r a r á n  e s t a  condipiófi  
d o c u m e n t a lm e n t e ,  a p o r ta n d o ,  a d e m á s ,  
e le m e n t o s  p r o b a to r io s  de h a b e r  lu c h a 
do con las a r m a s  por la m i s m a ,  o h a 
ber sufr ido,  pris ión en las c á r c e le s  o 
c a m p o s  ro jos  d u r a n t e  m á s  de tres m e 
ses,  a c r e d i ta n d o  i g u a l m e n t e  su  p r o b a 
da a d h e sió n  al M o v i m i e n to  desde  su  
in ic iac ión  y  su. lea ltad  al m i s m o  1u- 
r a n te  el c a u t iv e r io .

h) L o s  fyuérfanos u o tr a s  p e rs o n á s  
e c o n ó m i c a m e n t e  d ep e n d ie n te s  de las 
v í c t i m a s  n a c io n a le s  de la  g u e r r a  y  de 
lo!» a s e s in a d o s  por los rojos, a p o r t a r á n  
c u a n t o s  d o c u m e n t o s  sean  p rec is o s  pa
ra d e m o s t r a r  su a lu d id a  c o n d ic ió n .

i) C e r t i f ic a d o  del t iem p o  s e rv id o  en 
filas y  en p r im e r a  l ín ea.

j)  C e r t i f ic a d o  de las r e c o m p e n s a s  
q u e  posea  y  d ^  c u a n t o s  m é r i to s  h a g a  
c o n s t a r  en la in s t a n c ia . ’ • g

k )  D e c la r a c ió n  j u r a d a  de no p e rc i
bir  r e t r ib u c ió n ’ de n i n g u n a  c la s e  del  
E s t a d o  o de las  C o r p o r a c io n e s  p ú b li
cas  de c a r á c t e r  lo ca l ,  o si la  p erc ib ie ra ,  
el c o m p r o m is o  de r e n u n c ia r  a e l la  p re
v i a m e n t e  a la  to m a  de poses ión  d é  su 
d est ino  fe r r o v ia r io ,  q u e d a n d o  re le v a 
dos de p r e s e n ta r  esde d o c u m e n t o  a q u e 
llos a s p ir a n te s  e x c e p tu a d o s  de in c o m 
p a t ib i l id ad  con el D e c r e t o  del M i n i s 
terio  de O b r a s  P ú b l ic a s  de 27 de e n e 
ro de  1933.

1) D e c la r a c ió n  ju r a d a  de no h a b e r  
s ido s e p a r a d o  de n i n g u n a  C o m p a ñ í a  
de F e r r o c a r r i l e s .  ,

m )  T r e s  f o t o g r a f í a s  rec ien tes,  ta
m a ñ o  3 p or  3 c e n t ím e tr o s ,  d es cub ierto .

n) C é d u l a  p ersonal  co rr iente .  .
L a  d o c u m e n t a c ió n  a n te s  re s e ñ ad a ,  

•re integrada c o n f o r m e  a la , . L e v  del 
T i m b r e ,  h a b r á  ele a c o m p a ñ a r s e  a ; l a  
in s t a n c ia ,  .sin q u e  d espués de transcu
rr ido el plazo  c i ta d o  se s e ñ a le  n in g ú n  
otro  para c o m p le ta r la .  / L a  fa l ta  de al
g u n o  de los d o c u m e n to s  re se ñ ad o s  
p roducirá  1H .e x c lu s ió n  del co n c u r s o .

U n a  vez fa l la d o  et mismo., lo s  a sp i
r a n te s  q u e  no h a v a n  o b te n id o  pla za  
nodrán (retirat* su d o c u m e n t a c ió n  en el 
8e*'\dcio de P e r s o n a l .  '

L a s  in s t a n c ia s  p r e s e n ta d a s  a n te s  de 
la  féch a  de e sta  c o n v o c a t o r ia  y ,  p o * 
c o n s ig u ie n t e ,  sin a ju s t a r s e  a las  con-
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diciones fijadas en la m ism a, no se to
m arán  en consideración ni su rtirán 
efectos* de n inguna clase.

M adrid ,  19 de octubre de 1940.— El 
Ingeniero  Je fe .  Director, Ale jandro 
Mendizábal Peña.

E X P L O T A C IO N  D E F E R R O CAR R I L E S  
PO R E L  EST A D O

Provisión por concurso restringido de 100 
plazas de peones de vía y obras.

La explotación  de ferrocarriles por 
di Estado para proveer el 80 por 100 
de las vacán U s de peones existentes 
en el servicio de V ía y O bras, con 
arreglo a lo establecido ein la  Ley de 
25. de agosto  de 1939, sobre prov  sión 
de p lazas en la  A dm inistración  del 
E stado, Provincia, M unicipio y enti
dades relacion adas con los- Serv cios 
públicos, entre caballeros m utilados 
de gu erra , ex com batientes, ex cauti
vos y pexsonas de la s  fam ilias de las 
víctim as de Ja  gu erra , anuncia a  con 
curso restringido la s  siguientes p lazas: 

40 para  caballeros m utilados de gue
rra por la  Patria.

80 para ex com batientes que hayan 
alcanz-ado, p or lo  m enos, la  m edalla 
de cam paña o reúnan las  condiciones 
que p a ra  su  obtención se precisan.

20 p a ra  lo s ex cautivos de la  C au sa  
N acion al que h ayan  luchado con la s  
armas por la  m ism a o que h ayan  su 
frido p risión  en la s  cárceles o cam pos 
rojos durante m ás de tres m eses, siem 
pre que1 acrediten su  prob ada adhe
sión a l M ovim iento, desde su  incia- 
ción, y  su  lea ltad  al m ism o desde su 
cautiverio.

20 para lo s h uérfanos y  otras perso
nas económ icam ente dependientes de 
la s  víctim as n acionales de la  gu erra 
y de los asesin ados por los rojos- 

Si p o r no ax istir núm ero suficiente 
.de asp irantes aprobados no se cubrie
sen lo s cupos asign ados anteriorm en
te, se  tra sp a sarán  la s  v acan tes de 
unos cupos a  otro, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 4.- de l'a 
expresada Ley, y  si, a  pesar de ello, 
quedaran todavía p lazas sin  cubrir, 
éstas se sum arán a las 40 que corres
ponden al 20 p or 100 de libre o p o si
ción no restrin gida. Por excepción, 
las plazas reservadas a caballeros m u
tilados no serán trasp asad as a otros 
cupos sin  la  autorizaoión  de la D irec
ción G eneral del C u erp o  de caballeros 
mutilados de guerra. *

D eñtro de lo s cupos dichos, se 
1 otorgará preferencia a  los asp irantes 
que obtengan m ejor puntuación en los 
ejercicios del exam en, y  en igualdad  
de calificación, el orden de preferen: 
cia entre los concursantes será el 
que señ ala  el artículo 5.2 de la men-, 
cionada Ley. •
. Los que obtengan  estas p lazas in 

g re sa rá n  en la  explotación  con el 
cargo de peones de V ía y O bras y 
podrán ser destinados a  cualquiera 
de los 18 ferro carrile s que explota 
el E stado , donde coñv nga utilizar 
sus serv icios. Percib irán  el su e ld o  
anual de 2-550 pesetas.

P ara tom ar parte  en este concur
so, los asp irantes deberán tener m ás 
de 18 años sin pasar de lo s 35 el día 
25 de noviem bre' próxim o. L c h a  en 
que term in ará el p lazo de presen ta
ción de instancias y serán som etidos 
a reconocim iento médico gen -ra l y 
al especial de la v isión  pr-ceptuado 
para el serv ic io  ferro v iario . D icho 
reconocim iento se e fectuará por los 
médicos de esta explotación  en las 
siguientes cabeceras de lín eas:

M urcia, A lcañ iz , Lérida, Sevilla, 
V itoria , V a ld  peñas. C astro  U rdíales, 
G uorn ica, C artagena, C astellón  de la  
Plana, U beda, L inares. G ran ada y en 
M adrid  por ol m édico jefe 'del F erro 
carril de M ad r d a A lm orox . M ar
qués de C u b as, 12, reconocim .uuto 
que ha de efectuarse antes de pre
sen tarse  a exam en.

Si se les declara físicam ente ú ti
les habrán _ de presen tarse  a efectuar 
un exam en, etn relación con Jas cua
tro operaciones fundam entales de la 
A ritm ética y  de lectura y  escritura 
(copia).

D icho exam en se  celebrará oj día 
9 de diciem bre próxim o, a las diez 
h oras, en la s  oficinas cabeceras de 
línea establecidas en la s  siguientes 
pob lacion es: M urcia, A lcañ iz , S e v i
lla . Lérida, H uelva, V itoria , V ald e
peñas, C a stro  U rdíales, G u em ica , 
C artagen a , C aste llón  de la  Plana, 
L inares, G ran ad a  y  M adrid .

T an to  los que no resulten to ta l
mente ú tiles com o lo s que no aprue
ben ©1 exam en antes re fe rd o  no se
rán adm itidos al concurso.

Si después de resu ltar ú tiles obtu
viesen  la  calificación do' aprobado en 
el exam en, serán  incluidos si reúnen 
la s  dem ás condiciones especialmente! 
m encionadas en esta  convocatoria en
tre  lo s  concursantes.

C a so  de que, com o resu ltad o  del 
concurso, obtuvieran plaza, se  U s n o
tificará, p o r escrito , la ad jud icación  
de la  m ism a. D© todas form as, en lo s 
locales de las  oficinas citadas an te
riorm ente se expondrán  al público, en 
m omento oportuno, la s  relaciones n o
m inales de' lo s  adm itidos en la  explo
tación  com o tales obreros de V ía y 
O bras.

L os caballeros m utilados que1 de
seen tom ar parte en este concurso 
deberán reunir la s  condiciones fís i
cas que determina la  ficha núm ero 3 
de la colección oficial de esta explo
tación

Las 21 p lazas p ara  obreros de V ía

y  O b ras o frec idas a la s  C om isiones 
prov in cia les de caballeros m utilados 
de guerra por la Patria quedan in 
cluidas Cn Jas 40 que se ofrecen por 
el presente concurso.

Las in stan cias, dirig idas al señor 
Ingeniero jefe  director d : los fe rro 
carriles explotados por e[ E stad o , p o 
drán e,ntregarsc en el Serv ic i0 de per
son al de Jos se rv iro s  centrales, ca
rrera de San Jerón im o, 37, principal, 
M adrid , o rem itirlas por correo cer
tificado; bien entendido qu© tanto en 
uno como en otro caso só lo  serán  a d 
m itidas la s  que vengan acom pañadas 
de la  docum entación que a  continua
ción se expresa . La presentación  de 
las expresadas so lic itu des deberá ha- 

' cerse en días lab orab les, y  duranfe 
las h oras de nueve a doce, quedando 
bidn entendido que la  adm isión de 
las m ism as se  cerrará e¡ día 25 de 
noviem bre,, a las doce horas.

E l plazo señ alado  para  la adm isión 
de! ¡¡instancias no es ap licable a  los 
caballeros m utilados, de acuerdo con 
su  Reglam ento. Por tanto, harán  sus 
peticionas por conducto de sus res* 
pectivas C o m isio n es provinciales, la s  
cu ajes las rem itirán a .esta D irección*

L a instancia se reintegrará con p ó 
liza  del E stad o  de 1,50 pesetas, y  
ien e lla s© indicará la  residencia y 
d  dom; cilio del solicitante, debiendo, 
adem ás, entregarse u.n sello especial 
m óvil de 0,25 pesetas cuando sie so li
cita recibo de la  recepción.

P ara  dem ostrar el derech0 a con
cursar se acom pañ ará a  la  in stan cia, 
según el caso, lo s  docum entos si
gu ien tes:

a) Part da de nacim iento.
b) C ertificad o 'd e  antecedentes p e

nales, expedido por la D ilección  G e 
n eral d : Prisiones.

c) C ertificado del jefe d d  puesto  
de la  G u a rd ia  civil, donde resid a  el 
interesado, acreditativo de su  actu a
ción en favor de la  C au sa  N acion al 
an tes y  después del M ovim iento y , 
en especial, de la  conducta seguida 
desde e'l 18 de ju lio  de 1936. Esrte
certificado podrá sor reem plazado por 
otrois dos expedidos p or organ izac io 
nes, entidades o p articu lares so lven 
tes, siem pre que figuren d iligen c:adüs 
con reconocim iento de firma-

di 'C ertificado  d© buena conducta 
expedido por ©1 j Lfe de la unidad
donde sirv a  o h ay a  serv ido  o, en su 
defecto, por el A yu n tam ien to  de la 
localidad  donde resida .

e) D ocum entación  que acredite la 
condición dej solicitante, es decir, el 
carácter con que concurre, y  su  de
recho a se? incluido en cualquiera
de los cinco prim eros grupos que de
term ina el artículo 3.2 de la  Ley de 
25 de agosto de R>39 ante® citada.

f) L os ex com bati n tes deberán,



P a g i n a  4 9 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  o c t u b r e  1 9 4 0

además, justificar haber alcanzado, 
po r  lo menos, la medalla de la cam 
paña o que reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan.

g) Los ex cautivos por Ja Causa 
Nacional- demostrarán esta condición 
documentalmente, aportando, además, 
elementos probatarios dc haber lucha
do por  las armas con la misma o 
haber sufrido prisión en las cárceles 
o campos rojos durante más de tros 
meses, acreditando igualmente su p ro 
bada adhesión, al Movimiento, desde 
su iniciación, y su lealtad M mismo 
durante' e] cautiverio.

h) Los huérfanos u otras personas 
•económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra

- de los asesinados por los rojos ap or
tarán cuantos documento^ sean pre
cisos para demostrar su a lu d :da con
dición.

i) Certificado del 1iemp0 servido 
en filas en primera línea.

j) Certificado de las recompensas 
que postea y de cuantos méritos haga 

, constar en la instancia.
k) Declaración jurada de no pe r

cibir retribución de n inguna clase del. 
. Estado o de las Corporaciones p ú 
blicas de carácter local, o, si la perci
biera, ¡el compromiso de renunciar a 
la toma de posesión de su destino 
ferroviario, quedando relevado de pre
sentar i-ste documento aquellos aspi
rantes exceptuados de’ incompatibili
dad con el decreto del ministerio de 
Obras Públicas de 27 de enero d:c

I) Declaración jurada de no haber 
, sido separado de ninguna Compañía 

de Ferrocarr Ies. .
in) Tres fotografías r e c b n k s ,  t a 

maño 3 p o r  3 centímetros, descu
bierto.

n) Cédula personal corriente'
La documentación antes reseñada, 

reintegrada conforme a la ley del 
Timbre, habrá de acompañarse n la 
instancia, sin que, después de t rans
currido el plazo citado, se señale n in 
gún- otro para  completarla- La falta 
de alguno de los documentos rese
ñados producirá la exclusión dc'l con
curso'.

, Una. vez fallado el mismo, los aspi
ran ets que no hayan ob ten-'d o ‘ plaza 
podrán retirar su* documentación en 
el Servicio de p rsonal.

Las instancias presentadas antes de 
la fecha de esta convocatoria, y, por  
consiguiente, sin ajustarse a las con
diciones fijadas en la misma, no se 
tomarán cn consideración ni su r t :rán 
efectos de ninguna dase.

Madrid, 19 de 'o d u b r (v de 1940.— 
El ingeniero i efe director, Alejandro 
Mendizábal Peña
O.

O R D E N A C I O N  D E  P A G OS  D E  L A  
C A J A G E N E R A L  D E  D E PO SI T O S

Madr i d
Habiéndose extraviado cuatro 7resguar

dos expedidos por esta Caja General en 
10 de marzo de 1928, con Jos números 
321.157, 321.219, 322.052 y 322.053 de en
t rada  y 141.270, 141.328, 142.049 y 142.050 
de registro, correspondientes/a cuatro de
pósitos de pesetas 1.000, 15.000, 18.500 
y 1.000, respectivamente, en Deuda 
Amortizable 5 por 100, constituidos por 
el Banco de Cataluña, para garantía dc 
don José Miarnáu Navas, para  la cons 
trucción de una caseta para e n e rv a m ie n 
tos eléctricos en la estación de Mora la 
Nueva y muelles de mercancías en la 
estación de Barcelona-Sagrera, a  dispo
sición de la Dirección General de Ferro
carriles, se previene a la  persona en cuyo 
poder se hallen que los presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entreguen los referidos d e 
pósitos sino a su legítimo dueño, quedando 
dichos resguardos sin n ingún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO y el 
«Boletín Oficial» , de esta provincia, sin 
haberlos presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 16 de octubre de 1940.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez E s
teva n.

5.207-X-O

O R D E N A C I O N  DE  PAGOS  DE  LA  
C AJ A G E N E R A L  D E  D E P OS I T O S

Madr id
Habiéndose - extraviado un resguardo 

«expedido por esta Caja General en 6 de 
octubre de 1926, con los números 271.903 
de entrada v 84.546 de registro, corres
pondiente a un depósito de 10.000 pesetas 
en Deuda Perpe tua  In terior, constituido 
por don Pedro Menéndez Picri, como he
redero y albacea de doña Plácida Merino 
Yogué, para que los intereses sean paga
dos a los señores Cura Párroco. Ecónomo 
de la Parroquia de Nuestra señora del 
Pilar, se previene a Ja persona en cuyo 
poder se halle que lo presenta en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor n; 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde, la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OLK LVL DEL ESTADO v)el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 'd is 
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre 'de 1929.

Madrid, 19 de septiembre de 1940.—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez E s
te van.

O

A N U N C I O S  
PARTICULARES
B A N C O  DE  CR EDI TO LOCAL DE  

E S P A Ñ A  
Madr i d

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito y  boletines de 
conversión que se detallan a  conti- 
aiuaqión, se anuncia al público por 
única vez pa ra  quien se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo dc un mes, a. contar defcde 
la publicación de este anuncio en e¡l 
BOLETIN O F IC IA L  DEL E ST A D Q  
y  dos diarios de M adrid ,  advirtiendo 
que, transcurrido, dicho plazo sin re
clamación de tercero, este Banco ex
pedirá los duplicados correspondien
tes, anulando los primitivos y  que
dando exento de toda responsabilidad.

El detalle' de los resguardos es el 
siguiente:

Depositante: Ayuntam ien to  de Cor- 
b - r a  de Toranzo, depósito número 62, 
de dos acciones del Banco de Crédi
to  Local de’ España.

Depositante: A yuntam iento  del V a
lle de Mena, depósito núm ero 84, de 
cinco acciones del Banco de Crédito 
Local de España.

Depositante': D o ñ a  Dolores Matos 
Toda y doña Dolores Toda, viuda de 
Matos, ind'stintaimente, depósito n ú 
mero 4-505/1.385, de tre^ cédulas de 
C réd ito  Local 5 por 100 con lotes.

Depositante: Don Pedro Alfonso
Trejo y  doña Sabina Ruiz de Mendo- • 
za, indistintamente, depósito número 
3.128/1.829, do diez cédulas de Cré- 
d ' to  Local 5,50 por 100 viejo.

Depositante: Don J a im e  J/inuno Co
nejo, depósito número 1.001/795 ,de 
35 ; cédulas dc Crédito  Local 5,50 por 
100 viejo- *

D enuncian te :  D o ñ a  Concepción 
Garcés López, boletín de' conversión 
de cuatro cédulas de Crédito Local 
4- por 100 con lotes.Denunciante:  Don Ignacio Regúloz 
Gamboa, boletín de conversión de 
ocho cédulas do Crédito Local 4 por 
100 con lotes.

Madrid. 21 de octubre dc 1940.— 
Fernando García dc Lcaniz, Secreta
r io  gontíral.

5.196—X —P
« C O NS TR U C T OR A  I N T E R N A C I O N A L ,  

S. A.»
Madr i d ,

A  los efectos de la declaración de 
nulidad de títulos y  expedición de 
duplicados, hac~ públicas las denun
cias formuladas por sustracción de 
acciones: Por  don Luis de la Btña e
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Hickm an, los núms. 10.374 al 10.408, 
14.803 al 14.847, 15.008 al 15.027 y 
15-157 al 15 166; por don Félex M u
ñoz García, los núijneros 8.038 al 8.087.

De conform dad con la Ley de 1.2
, de junio de 1939, se adviert que si

en el térm ino de tres meses, a part r 
de la fecha d- la inserción d este 
anuncio, no se notifica a esta So
ciedad la existenc a de oposición, s 
proced-rá a solicitar de] Juzgado au 
torización para anular los títu’os pri
mitivos y expedir los dup1 cados.

M adrid, 18 de octubre1 de 1940 —
' El Pres dente d 1 Consejo de Adm i

nistración.
5.199--X—P

BA N C O  DE E S P A Ñ A  
Jaén

H abiéndose extraviado el resguardo 
de depós to necesario núm ero 160, de 
pesetas nom inal s 449.960,24, en una j  
inscripción nom: nat:va de Deuda In- j 
t .r io r  al 4 por 100 núm ero 2.446, ex- | 
pedido por esta Sucursal en 1.2 de 
diciembre de 1931, a favor dei Ayun- 
ta m « nto de Daños de la Encina, se 
anuncia al públ'co por única vez; para 
que el que se crea con derecho a re
clam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a con.ar; d sde la fecha 
de este anuncio, según determ ina el 
ártícu o 4.2 del Reg amento vigente 
de ste Banco, advirtiendo que, tran s 
currido d eho plazo sin reclamac ón 
de tercero, se expedirá el correspon- 

* diente' duplicado de d’igjio resguardo, 
anulando el prim itivo y qu dando el 
Banco exento de toda responsab lidad.

Jaén, 23 de oC ubre d'e , 1940.—E1 
Secretario, Rafael Porlá’n.

1.469—X —P ___________
COMPA Ñ I A  A N O N I M A«EL P O R V E

N I R  DE Z AMORA»
Zamora

Habiéndose extraviado el extracto 
d. inscripción de acciones serie A. 
número 332, que comprende cincuen
ta acciones, las señaladas con los nú 
meros 32.793 al 32-842,, y exped do 
a nombre de don Ildefonso Aved lio 
Genón, s hace público por medio 
de este anuncio, en cum plim iento de 
lo 'que dispon,? el artícu lo 12 d los 
Estatutos socales, qu- ¿entro del tér- 
m 'no de treinta días se form alizará 
en Jas oficinas de esta Com pañía las 
reclam aciones qu\ procedan, advir- 
tiéndose 9ue> transcurrido dicho plazo sin rev’lam ac ón alguna, se expe
dirá un nuevo resguardo a favor del 
interesado como prop etario de dicho 
resguardo. 1

Zam ora, 5 de septiem bre de 1940. 
El Se.creta-rio, M. N úñez.

1-472—X —\P '

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

OCAÑA
E d i c t o  

En es e Juzgado de Pr imera Instan 
‘ oía se sigue exp dient? sobre decla
ración de falleU m into de A ntonio 
B( navente S irrano. n a c i d o  el año 
1893 in  el pueblo de M adroña (Se-, 

•govia). h jo d? Francisco y d M ar
ciana, com erciante casado con Serv.- 
ta García do la Torre, y ved ino .de 
Ocaña (Toledo), qu* se encuentra en 
ignorado parader0 desde el año 1922. anunciándose' ia existencia del proce. 
dim -rnto -a efectos del artículo 2-042 
de la Ley de Enjuic am iento Civil 
reform ado por Ley de 30 de diciem- br último

O caña. 19 de enero de 1940.—El 
Juez de Primera In fa n c ia  A urelio 
G onzález. — * El S e c re ta r io ,.^ .  H . 
Adrián García.5.004-X-A J  y 2.a 23-10-1940

B O R J A S  B L A N C A S
Cedida de emplazamiento  * • 

Por la presente, y en virtud de lo 
dispuesto por el señor Juez de P rim e
ra -Instancia del partido en providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio 
declarativo de m ayor cuantía, promo
vido por el Procurador don Juan 
March Pan, en representación de don 
Enrique C iavería Iglesias, vecino de 
ésta, contra don Juan  Naves R icar í, 
dpn Jenaro B arberá Vilaa, don An
tonio Companys Cabáu, don Eudaldo 
Viles V ilafranca, don José Bardía Ca- 

’nela y don Juan Cots, vecinos todos 
ellos que fueron de ésta y hoy en ig
norado pa rad ero /so b re  reclam ación de 
cantidades, se em plaza a dichos de
m andados para que dentro del im pro
rrogable térm ino de nueve días com
parezcan en v los autos, personándose 
en form a y darles traslado de la de
m anda y copias de docum entos presen
tados, todo lo cual se halla a disposi
ción de los mismos en la Secretaría 
del infrascrito, y significándole^ que el 
presente es el prim er llam am iento que 
se les hace.

Rorjas Blancas, a 15 de octubre de 
\iQ_|o.—El Secretario judicial, José M a
ría Pujadas.

5.ÍQ4-X-A J
M A D R I D

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de P rim era Instancia  nú
mero 9 en autos de m ayor cuantía 
que sigue la razón social Serra y 
Com pañía, S. L ., contra don Javier 
Y arnoz L arrosa sobre pagp de can

tidad, por medio de la presente cédu
la, que se insertará en el BOLETIN  
OFICIAL D E L  ESTADO y en el de esta provincia, se cita por segunda vez al demandado don Javier Yarnoz 
Larrosa para que comparezca en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 1, el día 31 del actual, a las on
ce de la m añana, a fin de que pres
te confesión en juicio, acordada en 
dichos autos, como prueba de la par
te dem andante, bajo apercibim iento de 
tenerle por confeso si no se presen
tare.M adrid, 17 de octubre de iqqo.—El 
Secretario (ilegible).--Y .ü B .ü El Juez 
(ilegible).

5. 195-X-A J
LA VEC I LLA (LEON)

Se anuncia expediente de falleci
m iento de H erm ógenes Gutiérrez Alon
so, natural y vecino de M atallana de 
Torio, instado por su esposa, doña Ja- 
coba González O rejas, desaparecido en 
noviembre de 1937.

La Vecilla, a 14 de octubre de 1940. 
El Secretario, Óasto Petite. —- Visto 
bueno. El Juez de P rim era Instancia, 
Julio Prieto. \

5 .20J-X-A J 1.a 2,3- TO-94O
M A D R I D

Cedida de notificación yemplaza
miento

En los autos de, m enor cuantía que 
se tram itan  en el Juzgado de P rim era 
Instancia  húm ero 16 y Secretaría del 
doctor Juan Infante a instancia del 
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador don M anuel 
M artín Veña, contra los herederos y 
causahabientes de don Angel Daniel 
Anfrúns, sobre revisión de pago he
cho en período de dom inación m arxis- 
ta, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, señor Taberni- 
11a .—Juzgado de % P rim era Insrancia 
núm ero dieciséis.

M adrid, siete de octubre de mil no
vecientos cuarenta.

Por repartido a este Juzgado el an 
terior escrito con la copia de esen tu 
ra. de m andato  bastan teada y acepta
da, prim era copia de la escritu ra  de 
préstam o de veintidós mil pesetas de 
principal,, liquidada de derechos rea
les e inscrita, liquidación, dos copias 
de carta , copia de anuncio, certifica
ción de, acto de conciliación, intentado 
sin efecto, y copias simples. 1

Se tiene por parte, en nombre y 
representación del Banco Hipotecario 
de España al Procurador don Manuel 
Martín-Veña, con el que se entende
rán diligencias sucesivas. Se admi
te la demanda que, a nombre del alu
dido Banco, se formula contra los he
rederos y causahabientes de don Angel Daniel Apfrúns sobre revisión de
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p a g o ,  c u y a  d e m a n d a  se s u s t a n c i a r á  
p o r  las r e g l a s  e s ta b le c id a s  en la  L e y  
P r o c e s a l  C i v i l  p a r a  el ju ic io  o r d in a r io  
d e c la r a t iv o  de m e n o r  c u a n t ía ,  y  de e l la  
s e  co n fie re  t ra s la d o  a  los d e m a n d a d o s ,  
s u c e s o r e s ,  h eredero s  o c a u s a h a b i e o t e s  
de don  A n g e l  D a n ie l  A n f r ú n s ,  d e  d o 
m i c i l io  y  p a ra d e ro  d es co n o cido ,  p a r a  
q u e  d en tro  de n u ev e  d ías  c o m p a r e z c a n  
e n  lo s a u t o s  y  c o n te ste n  la  d e m a n d a ,  
•practicándose el e m p l a z a m i e n t o  en la 
f o r m a  d is p u e s ta  en el a r t íc u lo  s e is 
c ie n to s  o c h e n t a  y  dos de la  L e y  de  E n- 
j u i c i a m i e n t o  C i v i l  por m ed io  de e d ic 
tos q u e  se  f ijarán en el sit io  p ú blico  
d e  c o s t u m b r e  de e ste  J u z g a d o  y  en e¡ 
de  L é r id a  y  p u b l ic a r á n  e n  los « B o l e t i 
nes O fic ia les»  de e s ta  p r o v in c ia  y  L é 
r ida.

A l  o trosí  d e v u é lv a s e  el p od er  p r e s e n 
tad o,  d e ja n d o  a  c o n t in u a c ió n  te s t im o 
n io  sufic ien te .

P a r a  q u e  te n g a  l u g a r  la  f ijació n y 
p u b l ic a c ió n  a c o r d a d a  d ir í ja se  al se ñ o r  
J u e z  d e  P r i m e r a  i n s t a n c i a  de L é r i d a .

L o  m a n d a  y  f í q n a  el s e ñ o r  Juez. 
D o y  fe .— A n g e l  A n to n io .  T a b e r t i i l l a . —  
A n t e  m í,  D o c t o r  J u a n  I n f a n te .»  (C o n  
trúbrica.) .

Y  con el fin de q u e  s i r v a  de  n ot if ica
ción  V e m p l a z a m i e n t o  en f o r m a  le g a l  
a  lo s h e re d e ro s  y  c a u s a h a b i e n t e s  de  
don A n g e l  D a n ie l  A n f r ú n s ,  a los que 
se  h a c e  s a b e r  q u e  las co p ias  s im p les  
d e  la  d e m a n d a  v d o c u m e n t o s  se e n 
c u e n tr a n  a s u dis posic in  en la  S e c r e 
ta r ía ,  a los fines y por el té r m i n o  a c o r
d ad o s ,  e x p id o  la presen te ,  que  fi rm o 
en M ad rid ,  a 8 de o c tu b re  de 1940.—- 
E l S e c r e ta r io ,  Ju a n  In f a n te .

5 .205-X -A J 

G ANDI A

D o n  E d u a r d o  B r i d o  H e r r e r o ,  M a g is -  
tradoy-Juez  de P r i m e r a  I n s t a n c ia  de 
G a n d í a  y  su part id o.

P o r  el p res en te ,  y  en v ir tu d  a  lo so
l ic itado  por e l . A d n v n i s t r a d o r  J u d ic ia l  
en los a u to s  e je c u t iv o s  s e g u id o s  c o n 
tra  la e n t id a d  m e r c a n t i l  a n ó n i m a  « T h e  
A lc o v  G a n d í a ,  R a i l w a y  H a r b o u r d ,  
C o m p a n v  L im ite d »  ( C o m p a ñ í a  del  F e 
r r o c arr i l  de Á lc o v ,  G a n d í a  y  P u e r t o  de 
G a n d ía ) ,  se s a c a  a la v e n ta  en p ú b li
c a  s u b a s ta ,  por te'rcera vez y sin s u j e 
ción a tipo, por t é rm i n o  de d ie z  d í a s :  

U n a  d r a g a :  de e s lo ra ,  39,78 m e tro ? ;  
m a n g a ,  8,66 m etro s ,  con m á q u i n a  a l 
te r n a t iv a  de tres c i l in d ros  y de 400, 
C .  V .  E . ;  c a ld e ra  h o r izo n ta l  t u b u la r  
de un solo fren te ;  t o n e la je  de a rq u e o ,  
316,30. Se  halla  en el ú l t im o  tercio  de  
su v ida. V a l o r a d a  en 170.000-p esetas,  
s e ñ a l á n d o s e  para  la s u b a s ta ,  q u e  ten
d r á  l u g a r  en la S a l a  A u d ie n c ia  de este  
J u z g a d o ,  el 4 de n o v ie m b r e  p r ó x im o  y 
su  h o r a  de las once,  con las s ig u ie n te s  
co n d ic io n es  :

Q u e  pa ra  t o m a r  parte  en la s u b a s 
t a d lo s  l i d i a d o r e s  d eb erán  c o n s i g n a r  
en la  m e s a  del J u z g a d o  el j o  por j o o

del v a lo r  de  la  ta s a c ió n  y q u e  si n o  
se  c u b re  la  c a n t id a d  de 96.332, a  q u e  
asc ie nd e n  las  dos  te rc e ra s  partes  del  
a v a l ú o ,  d ed u cid o  el 15 por 100, que 
s ir v ió  d e  tipo p a r a  la  s e g u n d a  s u b a s t a ,  
no se  a p r o b a r á  el r e m a t e  sin a n te s  h a 
cerlo  s a b e r  a  la  C o m p a ñ í a  e je c u t a d a ,  
a  los e fe c to s  del a r t íc u lo  1.506 de la 
L e y  de E n j u i c i a m i e n t o  C i v i l .

D i c h a  d r a g a  se  e n c u e n t r a  a m a r r a 
da en el «dique d e  e s te  puerto.

D a d o  en G a n d í a ,  a  11 de  o c tu b re  de 
1040.— E l  S e c r e t a r io ,  lo s é  B a l le ste r .

5 .206-X -A J

S E V I LL A

Edicto 

E n  v ir tu d  de  p r o v id e n c ia  d ic ta d a  p o r 
el se ñ o r  J u e z  de  P r im e r a ,  I n s ta n c ia ,  
D e c a n o  de los de e s ta  c iu d ad ,  por a n 
te m í,  en el e x p e d ie n t e  p r o m o v id o  por 
don F e r m í n  de  P a n i a g u a  R o d r íg u e z ,  
c o m o  a p o d er ad o  del R e g i s t r a d o r  de la 
P r o p ie d a d ,  j u b i la d o ,  don D i e g o  A n g u 
lo L a g u n a ,  s o b re  d e v o lu c ió n  xle la f ia n 
za  c o n s t i t u id a  por e s t e  s e ñ o r  p ara  res
p o n d e r  a tal c a r g o ,  se  a n u n c i a  por 
s e g u n d a  v ez  tal  so lic itud  p o r  m e d io  
del  p r es en te  por  t é r m i n o  de  tres  m e 
ses,  a  fin de  q u e  todos a q u e l lo s  q u e  
tü v ie re n  a l g u n a  a cc ió n  q u e  d e d u c ir  
c o n t r a  el e x p r e s a d o  s e ñ o r  R e g i s t r a d o r  
presen ten  en e s te  D e c a n a t o  la  o p o r tu 
na r e c la m a c ió n ,  h a c ié n d o s e  c o n s t a r  
q u e  d ich o  s e ñ o r  A n g u l o  h a  s e r v id o  lo s 
R e g i s t r o s  de  la  P r o p ie d a d  d e  C e b r e -  
ros, M a r q u i n a , ' V a l v e r d e  del  C a m i n o ,  
T o r t o s a  y  N o r t e  de S e v i l la ,  en d o n de  
fíié ju b i lad o ,  p rev in ié n d o le s  q u e  de  no 
ver i f ica r lo  les p a r a r á n  los pe r ju ic io s  a 
qu e  h a y a  l u g a r .

Y  p a ra  la debida  p u b lic id ad  e x t i e n 
do el p r e s e n t e  en S e v i l la ,  a 14 de o c 
tubre  de 1940.— El S e c r e t a r io ,  José 
R o d a .

1.108-A J

T R IB U N A L  R E GI ONA L DE RE SP ON
S AB I L I DA DE S  POLI TI CAS DE 

B AR CE L ON A  

D o n  C o n r a d o  E sp ín  B r e g a n t e ,  S e c re 
tar io  del T r i b u n a l  R e g i o n a l  de R e s 
p o n s a b i l id ad e s  P o l í t ic a s  de B a r c e 
lona .
C e r t i f ic o  : Q u e  en el e x p e d ie n t e  n ú 

m e r o  667 de  e s te  T r i b u n a l  y  98 del 
J u z g a d o  de  T a r r a g o n a ,  s e g u id o  c o n tr a  
F r a n c i s c o  V a l l v e r d ú  B a r ó ,  se  h a  dic
tado  s e n te n c ia ,  c u y o  e n c a b e z a m i e n t o  
y  p a rte  d is p o s i t iv a  dicen a s í :

« S e n t e n c i a .— S e ñ o r e s  : D o n  L o r e n / o  
M o n c l ú s  F o r t a c í n ,  don L u i s  L o r e n z o  
P c n a l v a ,  don . E u d a l d o  D a l t a b u i t  Pe-  
la y o .  1

E n  la c iu d ad  de B a r c e l o n a ,  a  sie te  
de s e p t ie m b r e  de  m il  n o ve c ie n to s  c u a 
r en ta .

V i s t o  por lo s señ o res  a n o ta d o s  el 
e xp e d ie n te  de re s p o n s a b i l id a d  pol ít ica  
in c o a d o  c o n t r a  F r a n c i s c o  V a l l v e r d ú  
B a r ó ,  m a y o r  de edad penal, vecino

de R e u s ,  s ien d o P o n e n t e  el V o c a l  s u 
ple nte, M a g i s tr a d o ,  don L u i s  L o r e n z o  
P e n a l v a ,

F a l l a m o s  : Q u e  d e b e m o s  d e c la r a r  la  
r e sp o n s ab i l id ad  «política del in c u lp a d o  
F r a n c i s c o  V a l l v e r d ú  B a r ó ,  v ec in o  de 
R e u s ,  a qu ien  se  le  im p o n e  la  s a n 
ción d e  in c a u ta c ió n  total  d e  b ie n es ,  
in h a b i l i ta c ió n  a b s o l u ta  «n su g r a d o  
m á x i m o  y re le g a c ió n  a  las p o s es io n es  
a f r i c a n a s  por q u i n c e  años .

A sí  por e s ta  n u e s tr a  s e n t e n c ’ a, defi
n i t i v a m e n t e  j u z g a n d o ,  lo p r o n u n c i a 
m o s,  m a n d a m o s  y f i r m a m o s . — L o r e n 
zo M o n c l ú s . — L u i s  L o r e n z o  P c n a l v a .  
E .  D a l t a b u i t  P e la y o .»  ( R u b r ic a d o s .*

Y  pa ra  q u e  c o n s te  y  r e m it ir  al B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
p a ra  su Ins erc ión  en el m i s m o  y sir
va de notif icación  al in c u lp a d o  por ig 
n o r a rs e  su paVadero, e x p id o  y f irmo 
l a ' p r e s e n t e  eñ B a r c e l o n a ,  a 7 do sep
tie m b re  de 1040. —  El S e r r e t a z o .  C o n 
rado E s p í n . — V . °  B .°  El P r e s íd e m e ,  
M o n c lú s .

R P — 21.379- 

J U Z GA D O CIVIL E S PE CI AL  DE RES
P O NS A BI L I DA DE S POLITICAS DE 

BI L BAO

Don José Tutáu  M onroy, Juez de P r im e 
ra Instancia *e Instrucción y  del J u z 
gado Civil Especial de Responsabil ida
des Polít icas de Bilbao, 
l la g o  s a b e r : A  todos los interesados, 

tanto entidades oficiales como particula 
res, y  al público en general que los in-  ̂
dividiros que a continuación s i  relacio
nan, a los que se ha seguido el e x p e 
diente de responsabilidad pol ítica que 
también se indica, han recobrado la libre 
disposición de sus bienes por consecuen
cia de cumplimiento de la sanción que 
por el Trib unal Regional de R e s ponsa- 
bilidades Polít icas de Bilbao les h a  s i -  
do impuesta.

Expediente 257 de 1939. —  Santiago 
Elo rza  G árate , m ayor de edad, casado, 
jornalero, vecino de Bilbao.

Expediente 448 de 1940.— Julio Yanke 
Murueta, inavor de edad, casado, médi
co, domiciliado últ imamente en Bilbao.

Expediente 943 de 1940. —- Eduardo 
U rrutia  U g arte ,  mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Bilbao.

Expediente 749 de 1939.— -Daniel Zu- 
bimendi Ortiz , m ay o r '  de edad, casado, 
vecino de Gueeho (Vizcaya).

Y  para sú publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  expido el 
presente en Bilbao,  a 31 de agosto de 
1940.— El Juez, s José T u tá u .— El Secre
tario, José Ignacio Aguirre  Cirniano.

R  P — 20.902-20.904 y  20.992


